
Expediente: 0122879/14 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES ESPECíFICAS 
PARA LA CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE "SERVICIO DE CONSERVACiÓN 
DE PUENTES DEL AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA", POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO. 

a) Objeto del contrato. 

Será objeto del contrato a que se refieren estos pliegos la realización del servicio 
consistente en "SERVICIO DE CONSERVACiÓN DE PUENTES DEL 
AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA", según Pliegos de Prescripciones Técnicas 
que figuran en el expediente y cuyo conjunto de documentos integrantes tendrá 
carácter contractual. 

A los efectos de la nomenclatura del Vocabulario Común de Contratos (CPV) de 
la Comisión Europea la codificación correspondiente es: 45221119-9: Trabajos 
de renovación de puentes. . 

b) Órgano de contratación. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Disposición adicional segunda, apartado 3, del 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y de lo establecido en 
el artículo 127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen' ,Local, el órgano de contratación es el Gobierno de Zaragoza. 

e) Perfil del contratante. 

La forma de acceso público al perfil del contratante, donde figuran las 
informaciones relativas a la presente convocatoria y donde pueden obtenerse los 
pliegos, se realizará a través de la página web: www.zaragoza.es/contratos 

d) Presupuesto de licitación. 

El presupuesto de licitación es de 619.834,71 € , al que se adicionará el 21 % de 
LV.A. (130.165,29 €), lo que supone un total de 750.000,00 €, atendidos los tres 
años de duración inicial del contrato. 

El importe anual es 206.611,57€ (LV.A. excluido); 250.00,O€ (LV.A. incluido). 

La licitación se establece en precios unitarios para cada una de las unidades del 
servicio recogidos en el cuadro de precios, siendo los precios unitarios indicados 
sin IVA. 

Los licitadores podrán modificar los precios unitarios mediante la aplicación de un 
único descue.nto porcentual sobre la totalidad de los precios establecidos. 

www.zaragoza.es/contratos


La adjudicación se realizará a una sola empresa. 

El val.or estimado coincide con el presupuesto de licitación. 

Las obligaciones económicas del contrato se aplicarán con cargo a la partida 
presupuestaria 2017 INF 1533-61915 "OBRAS CONSERVACiÓN PUENTES Y 
OBRAS DE FÁBRICA", RC: 170499. La efectividad del contrato en años 
sucesivos queda condicionada a la existencia de crédito presupuestario adecuado 
y suficiente para atender las obligaciones derivadas del contrato en el 
presupuesto municipal del año correspondiente, dejándose ' en suspenso el 
contrato en caso contrario. 

e) 	 Duración del contrato. 

La duración del contrato será de 3 años, contados a partir del día siguiente al de 
la formalización del contrato o desde la fecha fijada en el documento contractual. 

f) 	 Fórmula de revisión de precios. 

No procede. 

g) 	 Cuantías de la garantía provisional y de la definitiva. 

Garantía provisional no procede. 

Garantía definitiva será del 5% del importe del contrato. 

h) 	 Medios para justificar la solvencia económica y financiera y técnica o 
profesional. (Sobre 1). 

Justificantes de los requisitos de solvencia economlca, financiera y técnica o 
profesional conforme a los artículos 75 y 78 del Real Decreto Legislativo 3/2011, 
de 14 de noviembre, por el que se aprúeba el Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, que se acreditará mediante la presentación de los 
siguientes documentos: 

Solvencia económica y financiera: 

- Se considerará que queda acreditada la solvencia económica de las empresas 
cuando cuenten con una cifra neta anual de negocio de al menos 300.000 € en el 
sector de construcción de obra civil (excluyendo edificación). Se considerará a 
estos efectos el valor de la cifra anual de negocio durante los 3 años previos a la 
licitación del contrato. 

Solvencia técnica: 

- Haber ejecutado · actuaciones de conservación, mantenimiento, reforma o 
construcción de puentes · por importe global superior a 300.000 € en uno de los 
últimos cinco años. 

Para ello, se aportará relación de actuaciones ejecutadas (servicio y/ obras) en el 
curso de los últimos cinco años, avalada por certificados de buena ejecuGión para 
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las obras más importantes. 

- Declaración sobre plantilla media anual de la empresa y la importancia de su 
personal directivo y/o técnico durante los tres últimos años, aportando 
documentación justificativa correspondiente. La plantilla media anual de la 
empresa deberá ser como mínimo de 20 trabajadores y su personal técnico y/o 
directivo deberá ser como mínimo del 10%. 

No obstante, la solvencia técnica y económica podrá acreditarse en vez de por las 
consideraciones anteriores presentando la siguiente clasificación de contratistas 
de servicios: 

Grupo O Servicio de conservación y mantenimiento de bienes 
inmuebles 
Subgrupo 2 - Conservación y mantenimiento de carreteras, pistas, 
autopistas, autovías y calzadas. 
Categoría 2 -150.000 €::; Anualidad media < 300.000 € 

i) Declaración responsable 

Para la presentación de la documentación administrativa el licitador podrá optar 
por presentar una declaración responsable conforme al formulario del Documento 
Europeo Único de Contratación o bien presentar la documentación que se indica 
en la 8 del Pliego de Clausulas Administrativas Particulares Tipo y en la clausula 
h) del presente Pliego. . 

El licitador solo deberá incluir en el sobre 1 la documentación correspondiente a la 
alternativa por la que haya optado. 

Si se opta por la declaración responsable se seguirá el formulario normalizado del 
Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) establecido por el 
Reglamento (UE) nO 2016/7. La Junta Consultiva de Contratación Administrativa, 
mediante Resolución de 6 de abril de 2016, publicada en el BOE nO 85, de 8 de 
abril del 2016, establece unas orientaciones para el cumplimiento del formulario 
normalizado DEUC. (El Reglamento de ejecución 2016/7 se adjunta como Anexo 
I al presente pliego). 

Podrán cumplimentar el DEUC en la siguiente página: 
https://ec.europa.eu/growth/tools-databases/espd/filter?lang=es 

Entrando como Operador económico, en "Examinar" cargarán el archivo xml que 
se adjunta a este Pliego, publicado en el perfil de contratante y procederán a 
completar los datos que se les requiere, imprimir, firmar e incorporar el 
documento en el Sobre 1. 

Cuando concurra una unión temporal de empresas (UTE), todas ellas, deberán 
presentar el DEUC. Cuando una empresa recurra a la capacidad de otras 
entidades, se deberá adjuntar el DEUC de éstas, de forma separada y por cada 
una de las entidades de que se trate. 

En su caso, los empresarios que concurran en UTE, indicarán los nombres y 
circunstancias de los que la constituyan y la ¡participación de cada uno, así como 
que asumen el compromiso de constituirse formalmente en UTE en caso de 
resultar adjudicatarios del contrato. 

https://ec.europa.eu/growth/tools-databases/espd/filter?lang=es


j) 	 Propuesta sujeta a evaluación previa por criterios de valoración mediante 
juicio de valor (Sobre 2). 

1.- MEMORIA DESCRIPTIVA DEL PROCESO DE EJECUCiÓN: La memoria 
describirá el modo en que va a organizar los trabajos propios de este contrato, 
indicando la concepción global del contrato, los procedimientos de ejecución, la 
maquinaria disponible para atender los trabajos (equipos de chorreado, equipos , 
de reparación y equipos de transporte), etc. 

La memoria describirá también el procedimiento que se compromete a seguir en 
cada una de las siguientes fases en trabajos de reparación de estructura de 
hormigón: 

- Preparación de la superficie de hormigón deteriorado 

- Preparación de la superficie de las armaduras deterioradas 

- Aplicación de productos para recuperar la sección perdida 

- Inyección de fisuras 

- Estudio, elección y montaje de medios auxiliares 

- Refuerzos con hormigones o morteros 

- Impermeabilización de tableros 

- Sustitución parcial o total de juntas de dilatación 

- Izado de estructuras para sustitución de aparatos de apoyo 

- Reparación o sustitución de barandillas 

- Reparación de desniveles entre tablero de puente y estribo 


La memoria descriptiva tendrá un máximo de 100 páginas DIN A-4: Las páginas 
deberán estar numeradas. La información contenida en páginas que excedan de 
ese límite no será analizada. 

2.- DOCUMENTO DE SELECCiÓN DE MEDIDAS DE CONCILIACiÓN de la vida 
personal, familiar y laboral, dirigidas a la plantilla adscrita a su ejecución, de 
acuerdo con el modelo de informe sobre las medidas que establecerá la empresa 
en materia de conciliación corresponsable, incluido en el Anexo 111 de este Pliego. 

No se incluirá en este sobre ningún dato del que pueda deducirse aspectos 
a valorar en el sobre 3 mediante fórmulas aritméticas, so pena de 
exclusión. 

k) 	 Documentos a aportar sobre los criterios evaluables mediante la aplicación 
de fórmulas, (Sobre 3). 

Se propone que la oferta económica se reálice mediante un único descuento 
porcentual sobre los precios del cuadro de precios. De acuerdo con el modelo del 
Anexó 11 del presente Pliego. 

1) 	 Cuantía de la cobertura a través de la póliza de responsabilidad civil. 

Correrán a cargo del Adjudicatario todos los daños producidos en el desarrollo de 
su actividad. 

El adjudicatario deberá tener suscrita la siguiente póliza: 

- Un seguro de RESPONSABILIDAD CIVIL que garantice las responsabilidades 
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que se puedan derivar por daños y perJuIcIos que se causen tanto al 
Ayuntamiento de Zaragoza, como a terceros en general como consecuencia de la 
ejecución de los servicios. 

Dicha póliza deberá incluir las garantías siguientes: 

- Responsabilidad Civil de Explotación. 
- Responsabilidad Civil Patronal. 

Los límites de indemnización, deberán ser como mínimo de 400.000€. 

(El sublímite por víctima en la R.C. Patronal no deberá ser inferior a 90.000 euros) 

Así mismo, el adjudicatario deberá justificar documentalmente antes del inicio de 
los servicios, así como cuando se requiera, la contratación de la póliza yel 
contenido de los seguros. Caso contrario, se considerará como incumplimiento 
contractual grave. 

En todo caso, serán soportados por el adjudicatario los daños y perjuicios en la 
cuantía de la franquicia yen lo que se superen los límites que se establezcan en 
las pólizas de seguros, así como en los bienes y riesgos no cubiertos en las 
mismas. 

El Adjudicatario deberá mantener como mínimo las coberturas siguientes: 

- Responsabilidad Civil de suscripción obligatoria para todos los vehículos que 
sean utilizados en la ejecución del servicio, y están sujetos a la Ley de Uso de 
Circulación de Vehículos de Motor. 
- Las empresas adjudicatarias y subcontratistas, deberán tener dadas de alta en 
la Seguridad Social a todas las personas que intervengan en los servicios así 
como cumplir con las exigencias de seguros de Vida y Accidentes que determinen 
los convenios sectoriales a los que pertenezcan. 
- Cualquier otro seguro que pueda serie exigido por la legislación vigente 'o 
Convenio Colectivo a lo largo del contrato. 

11) Criterios de valoración. 

1. Criterios objetivos: hasta un máximo de 66 puntos. 

El descuento sobre precios ofertado conformará un valor resultante (porcentaje de 
adjudicación) que servirá para aplicar la formula lineal de puntuaciones. 

La formula lineal que será aplicable es: 

Ley lineal P = 66 (O 10 ) P >0 
x 1 x x-

P es la puntuación resultante de la oferta de estudio. 
x 

o es el valor de la oferta de estudio (100% - Descuento oferta estudio en 
x 

%) 



01 es el valor de la oferta más baja (100% - Descuento oferta más baja en 
%) 

La primera oferta de mayor baja: 66 puntos 

La segunda oferta y siguientes (según fórmula ley lineal) 

Puesto que el precio del contrato es el criterio principal para determinar la oferta 
económicamente más ventajosa se ha estimado una puntuación máxima de 66 
puntos dentro de la puntuación global de 100 puntos. 

2. Criterios dependientes de jui~io de valor: hasta un máximo de 34 puntos. 

Memoria descriptiva- del proceso de -ejecución: Se valorará la organización-de-fos 
trabajos propios de este contrato, especialmente la concepción global del contrato, 
los procedimientos de ejecución, la maquinaria disponible para atender los trabajos 
(equipos de chorreado, equipos de reparación y equipos de transporte), etc. 

- Concepción global del contrato (máximo 2 puntos) 
- Procedimiento de ejecución en preparación de la supeificie de hormigón 

deteriorado (máximo 4 puntos) 
- Procedimiento de preparación de la supeificie de las armaduras 

deterioradas (máximo 4 puntos) 
- Procedimiento de aplicación de productos· para recuperar la sección perdida 

(máximo 4 puntos) 
- Procedimiento de inyección de fisuras (máximo 2 puntos) 
- Procedimiento de estudio, elección y montaje de medios auxiliares (máximo 

2 puntos) 
- Procedimiento de refuerzos con hormigones o morteros (máximo 2 puntos) 
- Procedimiento de impermeabilización de tableros (máximo 2 puntos) 
- Procedimiento de sustitución parcial o total de juntas de dilatación (máximo 

4 puntos) 
- Procedimiento de izado de estructuras para sustitución de aparatos de 

apoyo (máximo 2 puntos) 
- Procedimiento de reparación o sustitución de barandillas ( máximo 2 puntos) 
- Procedimiento de reparación de desniveles entre tablero de puente y 

estribo( máximo 2 puntos) . 
- Maquinaria disponible para atender los trabajos (máximo 2 puntos) 

Cada uno de esos subapartados se valorará del siguiente modo: 

- Si está desarrollado de una forma muy mala se dará el 20% puntuación 
máxima. 

- Si está desarrollado de una forma mala se dará el 40% de. la puntuación 
máxima. 

- Si está desarrollado de una forma regular se dará el 60% de la puntuación 
máxima. 

- Si está desarrollado de una forma buena se dará el 80% de la puntación 
máxima. 

- Si está desarrollado de una forma muy buena se dará el 100% de la 
puntuación máxima. 

Por considerar la organización del proceso de ejecución un aspecto fundamental 
del desarrollo del contrato se ha estimado oportuno para este apartado una 
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puntuación máxima de 34 puntos dentro de la puntuación global de 100 puntos. 

m} Porcentaje para presumir las bajas como temerarias. 

Se propone que el carácter desproporcionado o anormal de las ofertas se aprecie 
en el precio según los parámetros objetivos que se indican en el artículo 85 
"Criterios para apreciar ofertas desproporcionadas o temerarias en las subastas" 
del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

En el análisis de las ofertas se seguirán los criterios fijados en el artículo 152 
"Ofertas con valores anormales o desproporcionados" del Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público. 

ri} Posibilidad de ofertar variantes. 

No se admiten variantes. 

ñ} Plazo de garantía. 

El plazo de garantía de cada trabajo será de dos años, desde el día de expedición 
de la certificación en que se incluya reflejado el concepto de "LIQUIDACIÓN" de 
dicho trabajo, por considerar que la expedición de la liquidación supone la 
recepción de la obra. Durante dicho tiempo el Adjudicatario será responsable de 
los defectos que puedan advertirse en los trabajos ejecutados. 

o} Gastos de difusión y comunicación. 

El adjudicatario estará obligado a satisfacer los gastos de publicidad de la 
licitación hasta un importe máximo de 1.500,00 € para los anuncios en los 
correspondientes Boletines Oficiales. 

p} Designación de representante de la empresa adjudicataria. 

Si. 

q} Supervisión del contrato. 

El responsable del contrato será el Jefe de Servicio de Conservación de 
Infraestructuras, quien, por tanto, será el encargado de la dirección y supervisión 
del contrato. 

r) Compromiso de adscripción de medios. 

El contratista vendrá obligado a mantener a lo largo de toda la vigencia del 
contrato los medios materiales y humanos exigibles conforme a lo establecido en 
el Pliego de Prescripciones Técnicas, o en su oferta en caso de que resulten 
superiores a los mínimos exigibles. 

s} Facturación. 

El contratista tiene derecho a la contraprestación económica prevista en el 
contrato, facturándose por los trabajos efectivamente prestados. 



De conformidad con la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura 
electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público y 
según Decreto del Vicealcalde-Gonsejero del Área de Presidencia, Economía y . ­

Hacienda sobre exclusión de la obligación de facturación eleGtrónica prevista en 
el artículo 4 de dicha Ley, es obligatorio la facturación electrónica de todas 
aquellas facturas cuyo importe sea igual o superior a 5.000,00 € para todas 
aquellas entidades que se relacionan en el artículo 4 de la Ley, siendo potestativo 
en el resto de los casos, tanto en lo que se refiere a importe como a las personas 
físicas y demás entidades no incluidas en la relación. 

El envío de las facturas electrónicas por parte del adjudicatario al Servicio de 
ConservaCión de Infraestructuras se realizará a través de: 

- Sede electrónica municipal (www.zaragoza.es) 

- Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de la Administración 
General del Estado (FACe) (Orden HAP/1074/2014, de 24 de junio). 

- Entidades prestadoras de servicios de facturación electrónica como CAIXA. 

Las facturas que se expidan a través de la Plataforma FACe se ajustarán a la 
codificación de los órganos administrativos establecidos en el directorio DIR3 de 
unidades administrativas comunes gestionado por la Secretaría del Estado de las 
Administraciones Públicas. 

Código del Ayuntamiento de Zaragoza (Órgano Gestor): L01502973 
Ayuntamiento de Zaragoza. 

Código de la Oficina Contable: LA0003296 Servicio de Contabilidad. 
Código de la Unidad Tramitadora: LA0003588 Conservación de 

Infraestructuras. 

El contratista percibirá el importe del servicio efectuado, una vez llevada a cabo 
Acta de conformidad de recepción del mismo, mediante expedición de factura en 
la que consten, la identificación de la empresa contratista (nombre o razón social, 
y D.N.L o N.LF.) a nombre del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, señalando el 
N.LF. del mismo (órgano de contratación), con identificación del Servicio o 
Dependencia del Ayuntamiento de Zaragoza para el que se han efectuado los 
trabajos, número y fecha de factura , descripción del servicio efectuado al que 
responde la factura, importe total de la factura, debiendo aparecer el LV.A. de 
forma diferenciada, base imponible, tipo de LV.A. aplicable e importe total más 
LV.A.. En el caso de que la Entidad o persona física que factura esté exenta del 
pago del LV.A. deberá expresamente hacer referencia en la factura a dicha 
exención, acompañando justificante de la exención emitido por la Agencia Estatal 
Tributaria. . 

Las facturas habrán de presentarse, en los cinco primeros días del mes siguiente 
a la ejecución del servicio, en el Servicio de Conservación de Infraestructuras 
para su conformidad, siendo el órgano administrativo con competencias en 
materia de contabilidad pública el Servicio de Contabilidad, ubicado en la segunda 
planta del "Edificio Seminario". 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato dentro del 
plazo de treinta días contados desde el día siguiente a la fecha de aprobación de 

http:www.zaragoza.es
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la certificación o documento que acredite la conformidad de los servicIos 
prestados con lo dispuesto en el contrato, todo ello de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 216.4 del TRLCSP, modificado por el Real Decreto-Ley 4/2013, de 
22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo deLcrecimiento 
y de la creación de empleo y la Ley 11/2013, de 26 de julio. 

En materia de intereses de demora será de aplicación el TRLCSP, en los términos 
previstos por la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, modificada por el Real 
Decreto-Ley 4/2013, de 22 de febrero, de medidas de apoyo al emprendedor y de 
estímulo del crecimiento y de la creación de empleo y la Ley 11/2013, de 26 de 
julio. . 

t} Obligaciones generales del adjudicatario. 

Se propone que sean de aplicación las siguientes obligaciones generales del 
adjudicatario: 

1 ° Prestar el servicio del modo dispuesto en el presente pliego o según lo que 
se ordene posteriormente por el Servicio de Conservación de 
I nfraestructu ras. 

2° Ejercer los trabajos de reparación que se le indiquen desde el Servicio de 
Conservación de Infraestrl:lcturas. . 

3° Está obligado en la prestación del servicio al cumplimiento de la normativa 
vigente en cada momento. 

4° Está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia 
laboral, de seguridad social y de seguridad y salud laboral. 

5° La empresa adjudicataria asumirá su responsabilidad legal de conformidad 
con lo regulado en el artículo 44 del estatuto de los trabajadores y demás 
normativa legal. 

6° Todo el personal adscrito a la empresa adjudicataria para la prestación del 
servicio objeto de este concurso, tendrá dependencia laboral de la misma, sin 
que por ninguna causa, incluido el despido, pueda pasar dicho personal a 
depender del Ayuntamiento de Zaragoza. 

7° Por ningún motivo, podrá la empresa adjudicataria, interrumpir la 
prestación del servicio, salvo en los casos de huelga de carácter laboral. En 
esos casos la empresa está obligada a cumplir los servicios mínimos que se 
establezcan, debiendo cumplimentar la ordenanza de trabajo y demás 
legislación vigente. 

8° La empresa adjudicataria responderá civil, penal, administrativa y 
laboralmente de los actos ejecutados en la prestación del servicio contratado. 

9° La empresa adjudicataria deberá presentar antes del inicio del contrato la 
documentación exigida por el procedimiento de prevención de riesgos 
laborales del Ayuntamiento de Zarago.za (PPRL-403-2) para la integración de 
la prevención de riesgos laborales en la coordinación de las distintas 
actividades empresariales en los contratos de servicios o suministros. 

http:Zarago.za
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10° La empresa adjudicataria se responsabilizará de la falta de aseo, decoro, 
uniformidad en el vestuario de personal, o en la descortesía o mal trato que 
ella misma observe respecto al vecindario. Igualmente será responsable de la 
producción de ruidos excesivos durante la prestacion del servicio. 

u) Infracciones y penalidades. 

Si el contratista adjudicatario no cumple con alguna de las condiciones señaladas 
en el presente Contrato, el Ayuntamiento de Zaragoza podrá imponer las 
penalidades' que se indican en este apartado. A efectos contractuales, se 
considerará falta penalizable toda acción u omisión del Contratista que suponga 
un quebranto de las exigencias del contrato. 

Las sanciones - que se señalan son independientes de las-- que--pudieran 
corresponder por responsabilidades en aplicación de la normativa o legalidad de 
aplicación. Asimismo, dichas sanciones se aplicarán sin perjuicio del costo 
adicional de todo tipo que puedan suponer en las obras este tipo de incidencias, 
costo que será evaluado por la Supervisión Técnica Municipal y asumido por el 
Contratista. 

Las faltas que pudiera cometer el Contratista se clasificarán, según su 
trascendencia en, leves, graves y muy graves, de acuerdo a los siguientes 
criterios: 

Si el adjudicatario no cumple con alguna de las condiciones señaladas en el 
presente Pliego, el Ayuntamiento de Zaragoza podrá imponer las penalizaciones 
que se indican a continuación. 

Tipos de faltas penalizables y cuantías 

Faltas leves: Se considerarán faltas leves aquellas ' que, afectando 
desfavorablemente a la calidad del acabado del trabajo o a la prestación' del 
servicio, no sean debidas a una actuación voluntaria, o deficiencia en las 
inspecciones, ni lleven unido peligro a personas, animales o cosas, ni reduzcan la 
vida económica de los componentes de las instalaciones, ni causen molestias a 
los usuarios de las vías, parques, etc. 

Faltas graves: Se estimarán así aquellas que afecten desfavorablemente a la 
calidad del acabado del trabajo o a la prestación del servicio y sean consecuencia 
de una actuación consciente o de una realización deficiente de las inspecciones; 
también aquellas que ocasionen molestias a los usuarios de las vías, parques, 
etc., o acorten la vida económica de los componentes de las instalaciones. 

Faltas muy graves: Aquellas actuaciones voluntarias, o por realización deficiente 
de las inspecciones o trabajos, que afecten gravemente al valor económico de las 
instalaciones, o que puedan ocasionar peligro para las personas, animales o 
cosas. 

Se clasifican los diversos tipos de faltas a título orientativo sin que ello suponga 
que se relacionan todas las que puedan producirse en la prestación del servicio. 
Cualquier falta no incluida podrá cuantificarse con similitud o comparación con las 
que se exponen a continuación. También se fijan los importes a deducir por 
deficiencias no tipificadas en las penalizaciones. 



FALTAS LEVES: 

1.- Personal que durante su jornada laboral no lleve el uniforme exigido, la ropa 
de alta visibilidad o que carezca de la identificación preceptiva fijada. Se aplicará 
una penalización de 75 € por persona y día. 

2.- Utilización de vallas, vehículos o medios auxiliares con pésimas condiciones 
de mantenimiento. Se aplicará una penalización de 75 € por vehículo y semana. 

3.- Por no entregar los partes o la documentación exigida. Se aplicará una 
penalización de 75 € por infracción y día de retraso, salvo casos de emergencia 
en que la penalización será mayor. 

4.- Por retrasos considerados como leves en el cumplimiento de las órdenes del 
Servicio de Conservación de Infraestructuras. Se aplicará una penalización de 75 
€ por infracción y día. 

FALTAS GRAVES 

1.- La reiteración o reincidencia en faltas leves de la misma naturaleza en un 
trimestre, siempre que se consideren dignas de una mayor consideración, aun en 
el caso de que no hubiese mediado penalización, y previo informe por escrito al 
Contratista. Se aplicará una penalización doble de la señaladas para los 
correspondientes casos de faltas leves. 

2.- Por retrasos considerados importantes en el cumplimiento de las órdenes del 
Servicio de Conservación de Infraestructuras. Se aplicará una penalización de 
150 € por infracción. 

3.- Inexactitudes en los partes o documentación exigida. Se aplicará una sanción 
de 150 € por infracción. 

4.- Efectuar los trabajos que 'exige la prestación del servicio de forma incorrecta o 
inadecuada. Se aplicará una sanción de 150 € por infracción. 

5.- Personal en servicio sin contar con los medios de protección necesarios. Se 
aplicará una sanción de 150 € por infracción. 

6.- No realizar correctamente o no mantener la señalización y balizamiento de los 
trabajos. Se aplicará una sanción de 150 € por infracción. 

7.- El incumplimiento del horario de trabajo, aunque sea parcialmente. Se aplicará 
una penalización de 150 € por infracción y día. 

8.- El abandono del servicio de ·disponibilidad tanto de día como de noche y la 
falta de respuesta a avisos urgentes, se sancionará con 150 € por infracción. 

FALTAS MUY GRAVES 

1.- La reiteración o reincidencia en un mismo trimestre, en faltas importantes de la 
misma naturaleza, incluso en las originadas por reiteraciones en faltas leves, 
siempre que se consideren dignas de una mayor consideración aún en el caso de 
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que no hubiesen mediado penalizaciones, y previa notificación por escrito al 
Contratista. Se aplicará una penalización doble de la señalada para los 
correspondientes casos de faltas importantes. 

2.- Por retrasos considerados graves en el cumplimiento de las órdenes del 
Servicio de Conservación de Infraestructuras. Se aplicará una penalización de 
200 € por infracción. 

3.- Inexactitudes en los partes o documentación exigida, siempre que las mismas 
puedan afectar negativamente a la seguridad de personas, animales o cosas, a la 
vida económica de las instalaciones, a la continuidad en la prestación del servicio, 
causar molestias inadmisibles a los usuarios de las vías, parques, etc. Se aplicará 
una penalización de 200 € por infracción. 

4.- Señalización y balizamiento inadecuados que pudieran ser causa de accidente 
grave en los trabajos 'que exige el servicio. Se aplicará una penalización de 200 € 
por infracción. 

5.- El no tener completa la plantilla o los medios ofertados o asignar al contrato 
personal técnico sin la titulación universitaria requerida. Se aplicará una 
penalización de 200 € por semana, pudiéndose llegar a la rescisión del contrato si 
se considerase merecedor de tal penalización por la envergadura de su 
incumplimiento. 

6.- Las sistemática mala ejecución de los trabajos, advertida por escrito en tres 
actuaciones diferentes. Se aplicará una penalización de 200 €. 

7.- El no comenzar los trabajos en la fecha señalada en el comunicado de los 
mismos. Se aplicará una penalización de 200 € por infracción. 

8.- Paralización de un tajo, sin autorización previa del Servicio de Conservación 
de Infraestructuras, durante una jornada en trabajos urgentes, y dos jornadas en 
trabajos ordinarios. Se aplicará una penalización de 200 € por infracción. 

9.- No disponer del ingeniero asignado de un modo permanente a este contrato, 
localizable por teléfono móvil todos los días del año. Se aplicará una penalización 
de 1000 € por mes de infracción. 

Para la imposición de penalidades por las faltas graves y muy graves será precisa 
la audiencia previa de la Empresa adjudicataria y se impondrán o conformarán 
por parte del órgano municipal competente, que podrá delegar esta función en el 
Consejero de Urbanismo y Sostenibilidad, previo informe del Servicio de 
Conservación de Infraestructuras. El importe de las penalizaciones impuestas 
será deducido de la primera certificación que se expida, una vez que se disponga 
del acuerdo de imposición de la sanción. 

La acumulación de faltas graves y muy graves podrá ser motivo para que el 
Servicio de Conservación de Infraestructuras proponga a la Corporación 
Municipal la rescisión del Contrato. 

v) Condiciones especiales de ejecución. 

El adjudicatario deberá cumplir las siguientes Cláusulas Sociales de Género: 



a) Toda la documentación, publicidad, imagen o materiales de todo tipo 
deberán utilizar un lenguaje no sexista , evitar cualquier imagen 
discriminatoria de las mujeres o estereotipos sexistas y fomentar una imagen 
con valores de igualdad, presencia equilibrada, diversidad, 
corresponsabilidad y pluralidad de roles e identidades de género. 

b) Las empresas con plantilla superior a 250 personas, deberán acreditar el 
diseño y aplicación efectiva del Plan para la Igualdad de mujeres y hombres 
previsto en la Ley 3/2007 de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de 
Mujeres y Hombres. 

c) En todo caso y siempre que sean necesarias nuevas contrataciones, 
sustituciones y /0 se produzcan bajas, la empresa -adjudicataria se 
compromete a contratar a mujeres y en función del número de contrataciones 
éstas se realizarán en un porcentaje superior, al menos en cinco puntos al 
porcentaje medio señalado en el último trimestre para el sector de actividad 
concreto por la Encuesta de Pobla-ción activa del I.N.E.. 

d) La empresa adjudicataria garantizará la adopción de medidas para 
prevenir, controlar y erradicar el acoso sexual, por razón de sexo u 
orientación sexual. 

e) En la elaboración de memorias e informes que la entidad licitadora deberá 
presentar con motivo de la ejecución del contrato, todos los datos 
estadísticos sobre las personas beneficiarias o usuarias y sobre el personal 
que ejecute el contrato, deberán estar desagregados por sexo y edades, 
estableciendo porcentajes, de forma que pueda conocerse la población sobre 
la que incide el contrato. 

f) La empresa adjudicataria deberá realizar durante la ejecución del contrato 
como mínimo tres acciones nuevas en materia dé conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral dirigidas ala plantilla adscrita a su ejecución, que 
podrán pertenecer a uno o más de los bloques detallados en el apartado 
3.5.1. d) de la Instrucción relativa la incorporación de cláusulas sociales de 
género en los contratos celebrados por el Ayuntamiento de Zaragoza, sus 
Organismos Autónomos y Entidades del Sector Público Empresarial, según 
modelo (Anexo 111) que deberá incluirse en el Sobre nO 2. 

Antes de finalizar el contrato, la empresa adjudicataria deberá aportar al 
Responsable del contrato un informe detallado sobre todas las actuaciones 
realizadas; sin la presentación del mismo no se podrá dar por finalizado el 
contrato. Este informe se realizará según el Modelo incluido en el Anexo IV a 
este Pliego . . 

w) Reglas especiales respecto del personal laboral de la empresa contratista. 

De conformidad con la Instrucción del Sr. Vicealcalde-Consejero del Área de 
Presidencia, Economía y Hacienda sobre buenas prácticas para la gestión de los 
contratos de servicios, de fecha 9 de octubre de 2012, que se adjunta como 
Anexo 11, se establecen las siguientes reglas especiales respecto del personal 
laboral de la empresa contratista: . 

1: - En relación con los trabajadores destinados a la ejecución de este contrato, la 
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empresa contratista asume la obligación de ejercer de modo real, efectivo y 

continuo el poder de dirección inherente a todo empresario. En particular, asumirá 

la negociación y pago de los salarios, la concesión de permisos, licencias y 

vacaciones, las sustituciones, las obligaciones legales en materia de prevención 

de riesgos laborales, la imposición -cuando proceda- de sanciones disciplinarias, 

las obligaciones en materia de Seguridad Social, incluido el abono de cotizaciones 

y el pago de prestaciones, así como cuantos derechos y obligaciones se deriven 

de la relación contractual entre empleado y empleador. 


2.- La empresa contratista estará obligada a ejecutar el contrato en sus propias 
dependencias o instalaciones salvo que, excepcionalmente, sea autorizada a 
prestar sus servicios en las dependencias administrativas municipales. En este 
caso, el personal de la empresa contratista ocupará espacios de trabajo 
diferenciados_del .que ocupan los empleados. públicos. Corresponde también ala - . - ___ 
empresa contratista velar por el cumplimiento de esta obligación. 

3.- La empresa contratista deberá designar al menos un coordinador técnico o 

responsable, integrado en su propia plantilla, que tendrá entre sus obligaciones 

las siguientes: 


a) Recibir y transmitir cualquier comunicación que el personal de la empresa 

contratista deba realizar a la Administración en relación con la ejecución del . 

contrato se realizará a través del coordinador, técnico o interlocutor designado al 

efecto . . 


b) Controlar el cumplimiento de las normas laborales de la empresa, en particular 

en materia de asistencia del personal al lugar de trabajo y disfrute de vacaciones, 

de manera que no se perturbe la prestación del servicio contratado. 


c) Informar a la Administración -de los empleados del contratista que dejen de 

estar adscritos a la ejecución del contrato, en especial a los efectos de poder 

gestionar adecuadamen~e los medios de trabajo de. que aquellos hubieran 

dispuesto. 


4.- El personal de la empresa contratista, en el caso de que excepcionalmente 

tuviese que prestar algunos de los servicios, objeto del contrato, en los centros de 

trabajo del Ayuntamiento o sus organismos públicos no podrá tener acceso a los 

siguientes servicios: 


a) ~ursos de formación, salvo los obligatorios en materia de prevención de 

riesgos laborales. 

b) Uso del servicio médico, salvo en casos de urgencia debidamente justificados. 

c) Programas socio-culturales o prestaciones de acción social. 

d) Acceso al correo electrónico corporativo. En caso de que se les deba asignar 

una cuenta de corro electrónico, en la dirección de correo deberá dejarse 

constancia de que se trata de personal externo. 

e) Tarjetas de control de acceso de empleados públicos, dotándoseles, en su 

caso, de una autorización especial de entrada. En ningún supuesto el control de 

acceso a las instalaciones podrá suponer un control del horario del personal de la 

empresa contratista. 


x) Buenas prácticas en materia de fiscalidad. 

De conformidad con lo acordado por el Gobierno de Zaragoza, en .fecha 25 de 
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julio de 2016: 

1.- Los licitadores, contratistas o subcontratistas o empresas filiales o empresas 
interpuestas que concurran a la licitación, no podrán realizar operaciones 
financieras en los llamados paraísos fiscales que sean consideradas delictivas, en 
los términos legalmente establecidos, como delitos de blanqueo de capitales, 
fraude fiscal o contra la Hacienda Pública, según la lista de países elaborada por 
las Instituciones Europeas o avaladas por éstas o, en su defecto, el Estado 
españolo fuera de ellos . 

. 
2.- A los fines de acreditar la concurrencia de lo establecido en el punto anterior, 
los licitadores, contratistas o subcontratistas o empresas filiales o empresas 
interpuestas suscribirán una' Declaración de Compromiso de Responsabilidad 
Social Corporativa ·que tem:lrá por objeto· el compromiso de no realización-de· 
prácticas vinculadas al fraude y evasión fiscal. 

3.- En el supuesto de que, formalizado un contrato público municipal, se verifique 
la falsedad de la declaración de la empresa contratista o subcontratista de no 
tener ninguna relación financiera o económica en un paraíso fiscal en relación con 
las actuaciones descritas en el apartado primero, se considerará falta grave con 
imposición de penalidades y/o en su caso, la resolución del contrato de acuerdo 
con la previsión del artículo 223.f) del Real decreto legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, que aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público (LCSP) y se incoara expediente de prohibición de contratar según la 
previsión del artículo 60.2.c) TRLCSP por incumplimiento de cláusulas esenciales 
del contrato. 

La Declaración de Compromiso de Responsabilidad Social Corporativa, a que se 
hace referencia en los apartados anteriores, deberá incluirse en el Sobre 1. 

y) Otras informaciones. 

1.- El empresario adjudicatario declarará cumplir las normas de seguridad y salud 
dispuestas en el RO 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 
24 de la ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en 
materia de coordinación de actividades empresariales. 

El empresario adjudicatario antes del inicio del contrato de servicios presentará 
por escrito la evaluación de riesgos y la planificación de su actividad preventiva 
(PLAN DE PREVENCiÓN DE RIESGOS LABORALES); Y el resto de 
documentación preventiva preceptiva. 

2.- En el presente Pliego se han tenido en cuenta las modificaciones producidas 
en el TRCSP desde la aprobación, por el Gobierno de Zaragoza, de los Pliegos de 
Clausulas Administrativas Particulares Tipo con fecha 22 de noviembre de 2012. 

3.- El adjudicatario est~rá obligado a suministrar al Ayuntamiento, previo 
requerimiento, toda la información a que se hace referencia en el arto 9 de la Ley 
8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación 
Ciudadana de Aragón. 

z) Supuestos de contradicción. 

Prevalecerán, en todo caso, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
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Tipo y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares Específicas, en lo. que 
es materia propia de los mismos, sobre lo recogido en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares. 

I.C. de Zaragoza, a 13 de Marzo de 2017 

LA JEFE DEL DEPARTAMENTO , 
,/ 

'. 



35/,ANEXO I 
L 3{16 	 Diario Oficial de la Unión Europea 6.1.2016 

REGLAMENTO DE EJECUaÓN (UE) 2016{7 DE LA COMISIÓN 

de 5 de enero de 2016 

por el que se establece el formulario normalizado del documento europeo único de contratación 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Vista la Di.rectLva 2014{24fUE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, sobre contratación 
pública y por la que se deroga la Directiva 2004f18fCE (1), y, en particular, su artículo 59, aparta~o 2, y la Directiva 
2014f25flJE del Parlamento Europeo y del Consejo. de 26 derebrero de 2014, relativa a la contratación, por entidades 
que operan en los sectores del agua. fa. energía, [os transportes y los servicios postales y por la que se deroga la Directiva 
2004f17fCE (1), y, en partictilar, su artículo 80. apartado 3, 

Considerando lo siguiente: 

(1) 	 Uno de los principales objetivos de las Directivas 2014{24(UE y 2014{25/UE es reducir [as cargas administrativas 
de ~os poderes y entidades adjudicadores y de los operadores económicos, en particular las pequefias y medianas 
empresas. Un elemento clave de este esfuerzo es el documento europeo único de contratación (en lo sucesivo .el 
DEUC,,). El formulario normalizado del DEUC debe elaborarse, por tanto, de manera que no sea necesario 
presentar un número sustancial de certificados u otros documentos relacionados con los criterios de ex:~lusión y 
de selección. De cara a .este mismo objetivo. dicho formulario también debe ofrecer la información pertinente 
sobre [as entidades de cuya capacidad depende el operador económico, de modo que la verificación de esa 
información pueda Uevarse a cabo simultáneamente a la verificación relativa al principal operador económico.y 
en las mismas condiciones. 

(2) 	 El DEUC también debe estar a disposición de las entidades ;tdjudicadoras que están sujetas a la Directiva 
2014¡25/UE y que, aI-aplicar [os criterios de exclusión y de selección previstos en la Directiva 2014/24{UE. 
deben hacerlo de .la .DlÍSma forma y en las mismas condiciones que los poderes adjudicadores. 

(3) 	 A fin de evitar c~rgas administrativas a los poderes y entidades adjudicadores. así como posibles indicaciones 
con.tradictorias en los diferentes pliegos de la contratación, resulta oportuno que dichos poderes y entidades 
adjudicadores indiquen claramente de antemano la información que los operadores económicos deben facilitar en 
el DEUC, ya sea en la convocatoria de licitación o mediante remisión en eUa a otras partes de los pliegos de la 
contratación, que los operadores económicos deben en cualquier caso estudiar cuidadosamente c,on vistas a su 
participación y la posible presentación de ofertas. 

(4) 	 El DEUC debe también contribuir a una mayor simplificación, en beneficio tanto de los operadores económicos 
como de los poderes y las entidades adju.dicadores, mediante la sustitución de diversas y diveIgentes declaraciones 
nacionales de los interesados por un formula.do normalizado establecido a nivel europeo. Esto, a su vez, se 
considera que reducirá Los problemas relacionados con la precisión de la redacción de las declaraciones formales 
y las declaraciones de consentimiento, así como los problemas lingüísticos, ya que el formulario normalizado 
estará disponible en las lenguas oficiales. De este modo, el DEUC favorecerá un aumento de la participación 
transfronteriza en los procedimientos de contratación pública. 

(5) 	 Todo tratamiento e inte.o:ambio de datos que deba tener lugar en relación con el DEUC debe efectuarse de 
confonnidad con [as disposiciones nacionales de transposición de la Directiva 95/46¡CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo f), y, en particular, colJ. [as disposiciones nacionales aplicables al tratamiento de los datos relativos 
a i1rfi<!cciones, condenas penales o medidas de seguridad, de acuerdo con el artículo 8, apartado 5, de dicha 
Directiva. 

(6) 	 Conviene tener present~ que la Comisión deberá examinar la aplicación práctica del DEUC teniendo en cuenta la 
evolución técnica de [as bases de datOs de los Estados miembros y presentar un informe al respecto al Parlamento 
Europeo y al Consejo a más tardar el 18 de abril de 2017. Con tal motivo, [a Comisión también puede considera.r 
posibles sugerencias para mejorar la funcionalidad de dicho documento, a fin de incrementar las posibilidades 

(t) 	 DO L 94 de 28.3.2014, p. 65. 
(1) 	 DO L 94de28.3.20l4. p. 243.
e) 	 Directiva 95146{CE del Parlamento Europeo y del Consejo. de 24 de octubre de 1995, relativa a la protección de [as personas ffsicas en lo 

que respecta al tratamiento de datos personales ya la libre circulacion de estos daros (DO L281 de 23.11.1 995. p. 31). 

http:formula.do
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de participación tran!;fronteríza en la contratación pública, especialmente para las pymes, o posibles simplifica­
ciones en el marco estabLecido por la Directiva 2014/24{UE; asimismo, puede examinar los posibles problemas 
derivados de prácticas coosistenteS en solicitar sistemáticamente certificados y otros tipos de pruebas 
documentales a todos los participantes en UD procedimiento de contratación dado, o de prácticas consistentes en 
determinar de forma discriminatoria a [os operadores económicos a los que se exigirá esa documentación. 

(7) 	 Las medidas previstas en el presente Reglamento se ajustan al dictamen del Comité Consultivo para los Contratos 
Públicos. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artfculo 1 

A partir del momento en que entren en vigor las disposiciones nacionales de aplicación de la Directiva 2014(24(00 y, a 
más tardar. a partir del 18 de abril de 2016, se utilizará para los fines de la elaboración del documento europeo único 
de contratación a que s~ refiere el artículo 59 de la Directíva 2014(24/UE el fonnulario nonnalizado que figura en el 
anexo 2 .de1 p,!l!S~nte Reglameuto-Las lns.trucciones pata-I utilizació del mismo. se. esta.blece~ ,en-el nexo del 
presente Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglameato entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplica~Ie en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el5 de enero de 2016. 

POr fa Comisión 

El Presidente 

Jean-Claude JUNCKER 
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ANEXO 1 

Instrucciones 

El documento europeo único de contratación (DEUC) consiste en una declaración de los operadores economlCOS 
interesados que sirve de prueba preliminar, en sustitución de los certificados expedidos por las autoridades públicas o 
por terceros. De conformidad con el artículo 59 de la Directiva 2014f24{UE, constituye una declaración forma! por la 
que el operador económico certifica que no se encuentra en alouna de las situaciones en las que deba o pueda ser 
excluido; que cumple los criterios de selección pertinentes, así como, cuando proceda, las nomas y los criterios 
objetivos que se bayan establecido con el fUl de limüar el número de candidatos cl4.alificados a los que se inVite a 
participar. Su objetivo es reducit las cargas adm1n.istrntivas que conlleva la obligación de presentar un número sustancial 
de certificad~s u otros documentos relacionados con los criterios de exclusión y de selección. 

A fin de facilitar I~ labor de los operadores económicos al cumpUmentar el DEUC, los Es:ados miembros podrán 
publicar orientaciones sobre la utilización de dicho documento, por eIemplo. para explicar qué disposiciones del 
Derecho nacional son pertinentes en relación con la parte ID, sección A (1), precisar que e.D un Estado miembro ciado 
podrían no <lonreccionarse listas oficiales de 9peradores económicos autorizados o expedirse certificados equivalentes, o 
('.specífiCa'r qué rererenclas e iiifómiacfón elférátl -¡ñóporcionarse l iiifa-:pernfifu a loo poderes o las: entidades:-adjudi­
cadores obtener Wl determinado certificado por vía electrónica. 

Cuando preparen los pliegos de un determinado procedimiento de contratación, los poderes y las entidades adjudi­
cadores deberán indicar en la convocatolÍ.a de licitación, en [os pliegos a los que dicha convocatoria haga referencia o en 
la invitación a confirmar el interés qué información exigirán a [os operadores económicos, señalando asimismo 
expresamente si deberá o no facilitarse la información prevista en [as partes n y ID f) en relación con los subcontratistas 
a cuya capacidad el operador económico no precise recurrir (1). También pueden facilitar la tarea de los operadores 
econólIlÍcos ofreciendo directamente esta información en una versión electrónica del DEVC, por ejemplo. utilizando el 
servicio DEVC (https:flwebgate.acceptance.ec.europa.eufgrowthftools-databases/ecertis2fresources/espd{index.hrml (i) 
que los servicios de la Comisión pondrán, de forma gratuita, a disposición de los poderes adjudicadores, las entidades 
adjudicadoras, los operadores económicos, los proveedores de servicios electrónicos y demás partes interesadas. 

Las licitaciones de procedimiento abierto y [as solicitudes de participación en procedimientos restringidos, procedi­
mientos de ,licitación con negociación, diálogos competitivos o asociaciones para la innovación deben ir acomp<liíadas 
del DEUC, que los operadores económicos h<r.brán cumplimentado a! objeto de facilitar la información requerida (5). 
Excepto en el caso de determinados contratos basados en acuerdos marco, el licitador a quien se vaya a adjudicar el 
C0ntrato deberá presentar certifiCados actualizados y documentos justificativos_ 

Los Est.aclos miembros podrán determinar por vía reglamentaria, o dejar que los poderes y las entidades adjudicadores 
decidan, si el DEUC debe también utilizarse en el marco de procedimientos de contratación que no estén sujetos O solo 
estén sujetos parcialmente a las normas procedimentales de las Directivas 2014¡24/UE o 2014/25{UE, por ejemplo, para 
los contratos que se sitúen por debajo de los umbrales pertinentes o aquellos que escén sujetos a las nonnas particulares 
aplicables a los servicios sociales y otros servicios específicos (~régimen simplificado.) (~) . Del mismo modo, los Estados 
mi.embrQs podrán deten'ninar por vía reglamentaria, o dejar que los poderes y las entidades adjudicadores decidan, si. el 
DEUC debe utilizarse también en relación cen la adjudicación de contratos de concesión, independientemente de que 
estén sujetos o no a las disposiciones de la Directiva 2014/23{UE (l). . 

(') 	 Por ejemplo, señalanilo que [os operadores económicos que hayan sido condeoados en virtud de.los artículos te. yy z del código pena! 
nacional deberán indicado a! cumplimentar el aparmdo relativo a las condenas por participación en una org~d60 delictiva o. por 
blanqueo de capitales, etc. 

(') lnfurmación relativa a [os motivos de exclusión. 

(') Véase el artículo 71, apartado 5, párrafo tercero, de la Directiva 2014/24/UE y el a.rtCculo 88, apartado 5, párrafo tercero, de la Directiva 


Z014/25jUE. 
(4) 	 Este enlace permite acceder a la vet5ión preliminar en fase de desarrollo. Cuando esté disponible, se insertará u ofrecerá de otro modo el 

enlllce a la vers.lón que se encuentre plenamente en producción.
n la situación es más compleja en [o .que respecta a los procedimientos negocia_dos sin pubficación previa, previstos en el 


artfculo 32 d.e la Direct[va 2014{Z4{UE 'f el artículo 50 de la Directiva Z014/25/UE, ya que estas disposiciones se aplican a 

realidades muy diferentes. 
 f 

Solicitar un DEUC censtituiría una carga administrativa innecesaria o sería, en cualquier caso, loadecuado: 1) cuando hay !lIl solo. 
participante pOSible predeterminado. (artículo 32, apartado 2, letra b), apartado 3, letras b) y d), Y apartado 5, de la Directiva 
2014/24/UE yartfcule 50, letras C), e), Qe i) de la Directiva 2014{25/UF:): y 2) por la urgencia del caso (artículo. 32, apartado. 2, 
letra e), de la Directiva Z014/24jUE y artículo 50, letras d) y b), de la Directiva Z014f25/UE) o en razón de las características 
particulares de la eperación cuando se trate de sumirústros cotizados y comprados en una bolsa de materias prÚDas (artícul.o 32, 
apartado 3, letra e), de la Directiva 2014/24/UE y artículo 50, letra g), de la Directiva 2014/25{UP:). 
Por etra parte, el DEUC desempeñaría plenamente su papel y debetÍa e;<igirse en los demás casos, que se caracterizan por la posible 
part~cipación ~e varies licitadores y la a~encia de urgencia e earacteruticas especiales relaciorladas con la op~ció~i este sería el caso en 
las CLl"CUostancl.as contempladas en el artú:u1o 32. apartado Z, letra al, apartado. 3. letra a), y apartado 4, de la Dtrecnva 2014/24jUE yen 
el artículo 50, letras aj, b) yjI, de la DirectiV'a 2014125/UE. 

(') Artículos 74 a 77 de la Directiva 10 14/24/UEy artículos 91 a 94 de la Directiva 20 14/25/UE. . 
(') Directiva 2014[23{UE del Parlamento Europeo y del Consejo. de 26 de febrero de 2014, relativa a la adjudicadón de contratos de 

eencesión (DO L 94 de 28.3.2014, p. 1). 

http:CLl"CUostancl.as
https:flwebgate.acceptance.ec.europa.eufgrowthftools-databases/ecertis2fresources/espd{index.hrml
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El poder adjudic;¡clor o la entidad adjudicadora podrán pedir a los licitadores que presenren la toralidad o una parte de 
los certificados y los documentos justificativos requeridos en cualquier momento de! pl'ocedimiento. cuando resulte 
necesario para garantizar el buen desarrollo del mismo. 

[.os operadores económicos pueden ser excluidos del procedimiento de contratación, o ser objeto de enjuiciamiento G:on 
arregJo a la ·legislación nacional. en caso de qtLe incurran en declaraciones falsas de carácter grave al cumplimentar el 
DEUC o, en general, al f.1cilitar la información exigida para verificar que no existen motivos de exclusión o que se 
cumplen los criterios de selec¡¡;[6n. o en caso de que oculten tal información o no puedan presentar los documentos 
justificatiVos. 

Los operadores económicos pueden volver a utilizar la información facilitada en un DEUC que hayan empleado en un 
procedimienco de contratáción antetior ·siempre que la información sea correcta y siga siendo pertinente. Para ello lo 
más fácil es insertar [a información e.o el nUevo DEUC haciendo uso de las fundon'es apropiadas que incluye a tal efecto 
el servicio DEUC electr6nico antes mencionado. Por supuesto. también será pos'ible reutilizar información a través de 
otras modalidades para copiar y pegar datos, por ejern,plo Los datos almacenados en el equipo Informático del opetador 
económico (ordenadores personales. tabletas, servidores, cte.). 

COn arregto al arttGUlo S 9·, apañ,aa . r, parrafo segundo. de la Qi.reG ·ff" lO '4f2'4fUE, el D.EUC~. pre5'eljtát'á-éxclUlll- -~-' 
vamente en formato electrónico. lo cual puede. sín embargo. aplazarse hasta el 18 de abril de 2018 a más cardar (D). 
Esto significa que, h.as~ el 18 de abril de 2018 a más tardar, podrán coexistir las versiones totalmente electrónicas y las 
versiones en papel del DEUC. El mencionado servicio DEUC permitirá a los operadores económicos cumplimentar el 
documento por vía electrónica en todos los casos y aprovechar así plenamente las ventajas del servicio ofrecido (en 
p¡¡sticular, la de reutilizar fa información). Con vistas a los proc::edimienros de contratación en los que el uso de medios 
de comunicación e1ectrónicos' se haya aplazado, el servicio DEUC permite a los operadores económicos imprimir el 
documento cumplimentado electrónicamente ¡:?ar3 disponer de un documento en papel que puede seguidamente 
transmitirse a los poderes o entidades adjudicadores por medios de comunicación distintos de los electrónicos (esto será 
posible tambiéo hasta ellS de abril de 20] S a más tardar) ('l. 

Tal como se ha señalado anteriormente, el DEUC consiste en una declaración formal del operador económico, que 

.indica que no son de aplicación los motivos de exclusióo pertinentes, que se C1,lIJlplen los criterios de selección 

pertinentes y que facilitará la información pertinente exigida por el poder adjudicador o la entidad adjudicadora. 


Cuando los contratos estén divididos en lotes r los criterios de selección varíen de un lote a otro rO), el DEUC deberá 

cumplimentarse para cada lote (o grupo de lotes al que se apliquen los mismos criterios de selección). 


El DEUC indica además la autoridad pública o el tercero encargado de e:qJedir los documentos justificativos (' ') e incluye 

una declaración fonnal en el sentido de que el operador económico podrá. pn;via petición y sin demora, facilitar dichos­

documentos justiflcativos. 


Los poderes y entidades adjudicadores podrán, por voluntad propia o por exigencia ( 2) de los Estados miembros, limitar 

la infoxínaci6.n requerida sobre los crit~¡os de selección a una sola preguuta, a saber. si los operadores económicos 

cumplen o no todos los criterios de selección necesarios. Aunque posteriormente podrá solicitarse información o 

documentación adicional habrá que procurar no impooer cargas administrativas ex:ces.was a los operadores econ0micos 

solicitando sistemáticamente c::ertificado5 u otros tipos de pruebas documentales a todos los participantes en unprocedi­

miento de contrataci6n dado, o evitar las prácticas consistentes en detenninar de forina discriminatoria a los operadores 

económicos a lo que se exigirá tal dacumentación. 


La obligación de los poderes y las entidades adjudicadores de obtener la correspondiente documentación directamente. a 

través de una base de datos nacion.al de cualquier Estado miembro que pueda consultarse de fonna gratuita, también se 

aplica cuando la infonnación sobre Los criterios de selección solicitada ea un principio se ha limitddo a .siu o ~no». Si se 

solicita esa docunientacióa electrónica, los operadores económicos proporcionarán, pues, al poder adjudica-dor o la 

entid~d adjudicadora la info:nnación necesaria para obte.ner la documentación en el momento de comprobación de los 

criterios de selección, en. vez de .hacerlo directamente en el DEUC 


(8) 	 Véase el articulo 90, apartado J, de la Directiva Z014/Z4/UE. 
(') 	 Asimismo. podrán generar sU OEUC como fichero PDF y enviarlo electrónicamente adjunm.ndolo como anexo. Para P?de:r reutilizar 


posteriormente la infurmación. conviene que los opctadores econó.micos salven.e1 DEUC cumplimentado en un fOrmato electró.!1ico 

adecuado (por ejemplo..nnI}. 


(W) 	 Puede ser el caso, por ejemplo. de¡volumcn de negocios mínimo exigido, que. en esos casos, debe determinarse en función del valor 
máximo estimado de los lotes individuales. . 

(U) Salvo que los poderes o enticlades adjudicado.res bayall indicado que. de entrada, bastará coa infurmación general (<sí_t. no.} sobre el 
cumplimiento de los requisitos. !!sta opción se explica coa mayqr deralle más adelante.

e') Estas exigencias pueden sergeneraIes o UmitlISe exclusivamente a ciertas situaciones. por ejemplo. solo en los procedirnlelltos abiertos 
o. en el caso de procedimientos en dos fases, solo cuando se invite a participar a todos los candidatos que cumplan los requisitos

mÚlimos. 


http:salven.e1
http:nacion.al
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Si el poder adjudicador o [a entidad adjudicadora pueden acceder por vía electrónica a un extracto del pertinente 
registro, por ejemplo, de antecedentes penales, el operador económico podrá indicar dónde se baUa esa información 
(estO es, el nombre del registro, la dirección de inremet, la identificación del arc.rnvo o documento, ete.), de modo que el 
poder adjudicador o la entidad adjudicadora puedan obtenerla. Al facilitar esos datos. el operador conviene en <l,ue 
el poder adjudicador o la entidad adjudicadora podrán obtener la documentación pertinente, con sujeción a las 
disposiciones nacionales de transposición de la Directiva 95/46{CE e') , relativa a la protección de las personas 
ffsicas cn lo que respecta al tratamiento de datos personales, 1- en particular. de categorías especiales de datos. 
como los relativos a infracciones. condenas penales O medidas de seguridad. 

De acuerdo con el artículo 64 de la Directiva 2014{24{UE del Parlamento Europeo y del Consejo. (os operadores 
económicos que ~stén inscritos en listas oficiales de operadores económicos autorizados o posean el pertinente 
certificado expedido por orgaoismos de Derecho público o privado, podrán. en 10 referente a la información exigida en 
las paltes ID a V. presentar al poder adjudicador o la entidad adjudicadora el certificado de inscripción expedido por la 
autoridad competente o el certificado expedido por el orga.nlsrno de certificación coqtpetente. 

Un operador económico que participe por su cuenta y. que no recurra a la capacidad de otras entidades para cumplir 
los criterios de selecCión deberá cumplimentar un solo DWC. 

Un operador e~ollómko que particLpe por su cuenta pero recurrtl a la capacidad de una o varias otras entidades deberá 
garantizar que el poder adjudicador o la entidad adjudicadora reciban su propi'o DEUC juntO con otro DEUC separado, 
en el que figure la información pert.in.ente (~'), por cada una de las entidades de que se tráte. 

P&r último, cuando grupos de operadores económicos. incluidas asociaciones temporales. participen conjumamente en 
el procedimiento de contratación, deberá presentarse un DEUC separado. en el que figure la información requerida en 
las partes n a V. por cada operador económico participante. 

En todos los casos en que más de una persona sea miembro del órgano de administración. de dirección o de supervisión 
de un operador económico o tenga poderes de representadón. decisión o control en éL cada una de ellas podrá tener 
que firmar el mismo DEUC dependiendo de las normas nacionales, incluidas aquellas que regulen la protección de 
datos. 

En relación con la firma o finnas del DEUC, cabe destacar que puede ser innecesario estampar una firma en dicho 
dóctimento si este forma parte de un conjunto de documentos transmitidos cuya autenticidad e integridad están 
garantizadas a través de la frrma o firmas preceptivas del medio de transmisión (15). 

f ~. -, ~ -. - • (' ~ 

l' . 
l· ,.­

. .. ,­ - . 

:: .. _:'_.':','::-.:~~::.,: .":,; :;.~":~'.>~,~-
'. 

-:.. .,.... 
. . .

',' ,('" '. . 
, ­ . - - . 

El DEUC consta de las siguientes partes y secciones: 

- Patte I. Información sobre el procedimiento de contratación y el poder adjudicador o la entidad 
adjudicadora 

-	 Parte II. Información sobre el operador económico 

(") 	 Directiva 95{46{CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de octubre de 1995. relativa a la protección de las personas ffsicas en lo 
que respecta al tratamiento de datos persoll.a1es ya la Ubre circulación de estos datos (DO 1.281 de 23.l1.1995, p. 31).

(") 	 Véase la pacte U, sección C. 
(1 ') 	 Por ejemplo: si la oferta, y el correspondiente DEUC en un procedimiento abierto se envían a trl!vés de un mensaje de cocreo electrónico 

provisto de U!lll rtrma electrónIca del tipo requerido. la firma o fl.rmas adi.cionales en el p.copio DEUC podrían no ser aeces.arias. La fuma 
electrónica del DEUC podría también ser innecesaria si el documento se integra en una plataforma de contratadóll. electrónica yse e.~ge 
la autenticación electrónica para utilizar dicha plataforma. 
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-	 Parte UI. Criterios de exclusión: 

- A: Motivos referidos a condenas penales. Su aplicación es obligatoria en virtud del artículo 57, apartado 1. de 
la Directiva 2014/24fUE. Su aplicación es también obligatoria para los poderes adjudicadores en virtud del 
artículo 80, apartado 1, párrafo segundo, de la Directiva 2014/25/UE, en tanto que las entidades adjudicadoras 
distintas de tos poderes adjudicadores pueden optar por aplicar estos criterios de exclusión. 

- B: Motivos referidos al pago de impuestos o de cotizaciones a [a seguridad social Su aplicación es 
obligatoria ea virtud del artículo 57, apartado 2, de la Directiva 2014/24fUE en caso de resolución firme y 
vinculante. En las mismas condiciones, su aplicación es también obligatoria para los poderes adjudicadores en 
virtud del artfculo 80, apanado 1, párrafo segundo, de la Directiva 2014/25/UE, en tanto que las entidades 
adjudicadoras distintas de los poderes ,adjudicadores pueden optar por aplicar estos criterios de exclusión. 
Conviene tener en cuenta que la legislación nacional de algunos Estados miembros puede hacer que la exclusión 
sea obligatoria incluso en el caso de que la resolucion no sea firme y vinculante. 

- C: Motivos referidos a la insolvencia. los conflictos de intereses O la fu1ta profesional (véase el 
articulo 57, apartado 4, de la Directiva 2014/24/UE). En estos supuestos los operadores económicos ·pueden 
ser excluidos; (os Estados miembros pueden obligar a los poderes adjudicado~ a aplicar estos motivos de 
exG!usión. De-cenfonnidad con el-artíeuio 80. ap.artado-'¡, de la Directiva 20'14/25(UE. rodas I.as.entidad~s adju.di­
cadoras, sean O no poderes adjudicadores, pueden optar por apu.car· estos modvos de exclusión o estar obligadas 
a hacerlo por imposición de su Estado miembro. 

- D: Otros motivos de exclusjón que pueden estar previstos en la legislación nacional del Estado miembro 
del poder adjudicador o de la entidad adjudicadora 

~ Parte IV. Criterios de selección P6): 

-	 ce Indicación global relativa a todos los criterios de selección 

-	 A: Idoneidad 

-	 B: Solvencia económica y financiera 

-	 C: Capacidad técnic;¡ y profesional 

-	 D: Sistemas de aseguramiento de la calidad Y normas de gestión medioambiental (11) (18) 

:...- Parte V. Reducción del número de candidatos cualificados ,(19) 

-	 Parte VI. Declaraciones tuiales 

(LO) 	 De confOrmidad con el artículo 80. 'uparrnáo 2, de la Directiva 2014f25{UE, las entidades adjudicadoras, sean o no poderes adjudi­
cadores, pueden optar poraplicac los criterios de selección previstos en el artículo 58 de la Dü:ectiva 2014/24/UE (parte ¡v; secclones A, 
BrQ· . 	 . 

(") 	Aunque la Directiva 2014(25(UE no prevé e."tpresamente que las entidades adjudicadoras utilicen el DEUC respecto de los requisito· 
ligados a los sistemas de aseguramiento de la calidad y las normas de gestión medioambiental (parte IV. secci<?n 0), debe permitirse que 
(o hagan por razones prácticas, dado que los aroculos 62 y 81 de las Directivas 2014/24fUE y 2014/25/UE. respectivamente, son 
básicamente identicos. . 

(") 	 De confOrmidad con el arocu1o 77, apartado 2, yel artículo 78, apartado 1, de la Directiva Z014f25fUE, las entidades adjudicado~ 
deben seleccionar a los participantes basándos-e en nórmas y criterios objetivos. Tal c.omo se ha indicado anteriormente, estos criterios 
pueden en algunos casos ser los previstos en la Directiva 2014/24¡ue O impUcar disposiciones básicamente Idénticas (véase (a nota a pie 
de púgína 16). No obstante. las nOrIn.as y criteños objetivos también pueden ser específicos de una detemúoada eotidad adjudicadora o· 
de un procedimientode contratación concreto. Ahora bien, un formulario normalizado nopuede nbarcarestos casos. 

('9) 	 Aunque la Directiva 2014/25/UE no prevé expresamente que las entidades adjudicadoras uti¡¡cen el DEUC respecto de la reducción del 
número de candidatos cualificados (parte V), debe permitirse que lo bagan por .razones prácticas. dado que tanto el artículo 65 de la 
Directiva 2014/24JUP. como el artículo 78. apartado 2. de la Directiva 201 4/25/UE eJdgen que toda reducción de ese tipo se lleve a c3.bo 
con arreglo acriterios o normas objetivos y no discrimínatorios. 

http:nOrIn.as
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ANEXO 2 

FORMULARIO NORMALIZADO DEL DOCUMENTO EUROPEO ÚNICO DE CONTRATACIÓN (DEUC) 


Parte 1: Información sobre el procedimiento de contratación y el poder adjudicador o la entidad adjudicadora 
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Parte II: Información sobre el operador económico 
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I~ '- ~'*...... ...-deClO!lllar;tQ ...._como _1'iO.

ir¡ la Reccn!endllClll!n de c:u-r-\n e lS de ~ lE 2003 tobre fa defnJOdn de ~rnem~ per:¡tIfIfI:af '11!1E<i11w1. Ilfllllf-1t'O L 124,. 


2Il5.lOO3. Illl5). &t!It:I*. .... I .¡a.11I 000 110. _dllllles 
-.;,-.-: _~ oo::u.rta oon _. 10 ...,pI_. '1 u,o Ylllun.n "11IQOCicJe !ln.... G .Iance Q:l1If _ 
IUIt 
~UIIAII ....-.: _~ .-nIII QIlft ....,. 4fa » ........... ~ CU'P \QUlNn .. . ~I lIIdInCIt..~~ 
1IiId'- ....... "'" no _111 11M ......-..._ ni ... poIIIIu.M ....... q CIUIIf'D \)CIR __ de 80 

... ~...........SOml"--éURo cuwo ....- taocIlI nllllltO ~. 43 ~ ewR.


ti,~ 
... lnindo oantr8to.fIt¡IIlOlIl.I . 
ea4Ktr 

1..., -=--. 2 ~ 

, 111_ ., ___ • 

~ y auyG 
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(lst(l~ 

.D: IINRlRIIIACIÓIIIItELATNA A LOII SUBCONT mr 

t.r..·.. • 1WIIitor~.~.~ne. 
... "'daI~1I~? 

[JWONo 
En I í'ot'e .,." fII ., .,...¡¡~ lItt. .w, _mlirens~ 10$ S____ ..,.wtos; 

(...) 
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Parte 111: Motivos de exclusión 

. .¿Ha:" pIlIIfp(o ...,. 

q¡a ­ '*"Iw'odlMu o .~n. tI~o 
do aipenéj6n o lJIe ~~ de leprMeIltildótl, decI~n 
o --'M'" .1M' I'ID _l.~___r«I~"*__.. 11.. -*,a _ iII nr-... 
..... '*' ­ ....... '- '*-0:0'''' ~ Q.n ... 
.. *ádo......,... _ ~i_ .. .c;!¡slón ~ 

... "'.IIIIfIcI6I.? 

En CIlIO de c.lc:MM, ¿he _pDdo tl.p«lldor -=on4mí:» 
medld_ ,.ra cartI4.-ar su creeilda4 pese • la exittehl:ia ., 
un "'*o pMiMnt..._~(.~ÓfW)? 

0* U.'" 
,. .. _Wfh4 '*~ ...... .* ... ~ 
fIIectl*l~ ""_~r: {diAlcci6n .. 11 P'ui- ..o. 
••rilfMu ....mo _1*1_, ~..aa" 111 
d___ieldm}: 

¡ ................. ..................¡ '"............... I(~ 

¡ .............. . ] 

(IJ) TIf -_4It!IN ""'-1;) 2 .. \1 0iIaIIldn ~3l1Miill~/""(" ~ .2••~ .. 2OIlIJ. ~ 11 • 1I.CN?eI'*- 111 ~ 
. ~ (DO 300 de 11. j .l&IOS. 11. Q). 

('") rlf GIIII'IO ..... ., 111 1M 3 ~ l.e • IW earIII'II ..m. 0:10 >lIIIftJ¡:dtn n " . • ,. 
~ fIMo,... 1) • luiI . Una! &i1'aDlll (00 e f85 de l5. I . p, I) '1 .1 Iftfwb:' 
11*""~JAl. ObI18llfo, * !Z.jUfo de 2OIS3, MIalMI s CQIf*'ón MI. 9IICII:Ir prlwIIo (00 L m 
~ • .......-. ,. 10DIIlQ 
1I:OfIdmiDg. 

('., 8t 1II..wkID .. dcub j .. C4lMrlio ~ ... ~ .. r. ÍÑI.-s ~'- ....CaII1~E~ (00 e 3~ de 2111.11115...,. 
j~ r.. _ .. tri 0IaiIIiIfI rIWQ) *' C4nMjo, .. 13 * nlo de 2002. 'MI!III\II . COI1tnI . ­ mo (00 1~ 22. 2002. 11 '3). ~ 

,...., • ....., q tM1 lIdlacIttI o G:lm ,..~ un *lltlt le ti-. di! --.o, I 'lCmO .llIl*,n .. .. ~ 
•• OIIMn~ 

('Ti TIIII1I'lfTlO ~ l!IrI 4ar&ub I de la Olrect!\e ~deIPa,*,mentoE~ ylill ~ . .je ocizA¡ra efe 2COS. ,... a ~ 
.1II1rtf ~ ti .. *'1 dII~(OOl '25, (l lOO5, p. la). 

('') r. 4a11Ct ..*"-' .. dmllo 2 '- DI,.. 2.Q11r.'-fJE dII i'WIIlNI1!O ~ Y.,~ dlt5 .. "'11_101 • ~ y 

.'-'*1>, $l. 
.. 

~ - etlrm.tivo, iIIdlq_ cm>: 

.t Fe,. _ .. CQI'1.... tIIp~"*1_. piII'" 1 


a. $e y""". de la ~r. 

.. } 'dMltlLaJlSn 4. ,...-. '<:01...... (]: 

e) hlllftMdldll .. q....ea_1oICt *eef _ ......... 

-*-: 

C<d'a t de_flullW\Gl.y. "*IlOídn~ v~ypcr q\a8W 
• 15"¡.lO11. P. !). 

l") ~ 1an!a8\11CQ18_ tea ~(") . . __"'*'_.--ID.1") __ ~_~ 

¡"} !le..-m.. 0CIIt .. "pOClcftlos..alrlrllMos de Icaem lMj ~IO 57. 1p8IIIdo~...<, LA .-n-.. • dO".., ...iM , 

8i n pMb.me .... dIIpotoI M foftNID 
.'-tr'*IiéIo......... iMIaIr. ("r....d6fl .....1 ..1;1, 
a*ri*d u ~~ider, faWIcil ...... .. 
dlllCllmer;.d6n): 

C.·.··..···..·..·I...............··.I.. · ..····....;...·.l~ 


ti} J' 


e) IlJl-=!ólt d4II ~~~UIIóft ( ... _ ............ ] \' ¡M'It.. de 

,-·"f]: 

lao-ldn~~"'rdllOrMl¡o(CO 101 

ÍII Cl~ 201<J12.LE: 
111 -*W.. ;lIIINI:fdrs I~n..~ 

http:201<J12.LE
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6: MOTII,¡ICS REFERIOOS AL. PAGO DE IMP\.IESTOS O elE COT1Z,l,CIOfíES 1<. Lfl.. SEGI.iRi~ SOCIAL. 

¿~. QU~,. tí..-rMor «4II61111ico 
~c al P .. ill1~ .". e zaci_ • la 


c:'-d ledlll, .. ti ,.-Ie ... ~. _ " "dI~
.ealfll

~ .,. ~. Q 19\;"'''' --1*iW ...

-'''_ila, tí no~.~ .. ~... 017 


. ) ¡ ... .. ....... .. ....)
.) fIa¡. o ~""'~.~.,. • u.. •• ¡ ...... .·.·..···.. 1 


11) ¿A ~ asaeMe <lII ir!-.olte lJft cuesj6n1 b¡ r................. ¡ bf { ..................) 


,c..,..,."..,.~;:} 1.... 
-....n~to? 

1} A l!Mw d. 11/111 ,.01 c 'l} (J 8f ¡¡ !lo .:1 [1 o 

¿Es.. l\ISOIcIc/cSn Ihrn! .,. w.a._? lfS¡{lMo (J Sil J o 

Ind~_ la r.dl•• 111 0._'" o 1'IIIIlltIciIn. {..... ... .... .. oo.!
! .·· ..·..··· ....··1 
E" de condena• ., ......... _ _ """:lECA 
 r .............. .. j (.... .. .. .. ........1 

dir.cc.m.... el cI\Al:ito " (IIIrlado'" ~. 

2) ~ lIÓ"aIa IMdIas. ~quesa. c2) f...... ....... .... 1 c2) ( .........._ .....1 


\f) ¿HiI c~pIiW ti ..,enlCfor <=If1Gmic:e _ '*ip;íOlle6 Ii) !lSé(l~ d) {lSl [J ~o 
medlalt6e ~o o cueldo 'linculalte eon villas" ¡IiIgC) <te EnCINO CnCHO ....dvo, 
.. ptIBÍOIS ....~ l. S<li8UIidId soc:W ~ 

especi~ese: eliflecílfquese:-'...~i"..n -.. /;1M, 1_ i d ."..d_ o 
[......] (.......J_mulaslm~ 

Si la ~"*1éIcIdn ".m~ '*ti..... P-rIO .... .,t.~. (dil'Kc:iIIn '*' la P'ICIiM wé, .ubllridld 11 0f9II....,,~ expedldOf. 
• " ~1fOCiII_ ....,a. en .lIniItu.~• ,...hI;w ... d o): (:I~) . 
.."... indil:ar. (...................................................... 1 


En QIoO ~Vl). ¿ha Id~ .. operador llCQJlémia" 

m~3s pata 6emosll'llr $U Cf'etilda<.l pese 3 111 m~cia _ 

....m.o". _clt ~ utoeorr«:el6n»? 


[)!iCJ"'o 

Si IIJ ha Nc:M, ~aM. 111$ 1MIt. mo[ltlldllS: 


[ ....··........·..1 
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¿a. ""CIIMIIIN tI ...... eéiln6m6co ." _ • '. 
~~ 

. ) 	 ~" 
1» ~ t;ft ~~ ¡MQ!Wrci .. 1iqL¡láa:ickl 
C} 	 Ha _ 

", En _ r IóI'IMII MW! 

pl~ilmQ ". la mieMa 1IdW;¡¡(4IZ<J _i""",te en Iirlf; 


- IeQ4llell V NglMI otadrD,.¡_ 


e) elA'" -!.rtdo ...,~.,. po« "'" Ilquid.uor " 

",Ii~" 


,. 	 'WI ......... WI'!..-t" /len ti_ ~(jdee 

., o IIIIfITllltI : 

E~qlillSe: [.•.,.··.··....···.· 1 

Inriiq~ ros ~".,..1II6 CIII.... el ,.rw4cr MI, 1'tQ f................. •. ¡

fliIIIIa_, ClIp« • -leclltar el contratt), tllllenrao 'In cullf'lla 

.. . ~~ n-*,._ I .. en le
....,.l.~oIt1~ .. 111 .......<1., 111.. 

c!~ICi:QiJ ( 

.. d_ .... ,..,....,.. ("a;:itln de 111 .... __, • 4/ 

tMcIrónico. s~ illlicw: 
 r_r!lnCie ••* ello r. ~11WI_rón): 

[..··....··..·..· ( · .. ··....·..·..·..·I .. ····......·....·} 

( .......... ........, 

en c.co aflf'r.fla8vo. ¿íw edopado al o~.r acllhÓr*o 
rMdldln I.Utoconoecto~'!' 

(¡SiONo 

Si lo ha hed!o. lÍescrf_rise las medWIls ;t~hldas:: 

(........·• ..··....1 

¿~ atltbredo .1 .,....ecolt6rt*o *,..dca ~n GfrOe 
apel'8d.ores lICOIiómÍCG6 ~lIiÍ<Is" WsQar la OQmpCencia? 

En c.lQ ~Ilfo. _peclllqu..... 	 r ..._._........., 

en tato «flrmatlvo, ¿_ adoprllrdct al o~"'r ~_t*o 
".,1,.. ~0ft'IIttar.? 

rJalíl~ 

Si ro M hecflo. deecrllM.- 1M 

(··..·..,.......··;·1 

¿rlMla el ~ar ~nómilllo OOl1acimillrto ., "cIún conflicto (1 Sí [1 rto 
• ~-- .,1*/0 111 SW partI~ án al iWOC'édlmietCo lÍe 

<:O _idft? 


en <:as<'! Mfrnwtlw. aspecflqUl'l6e: 	 ( .., ......... _.1 


¿¡'¡. _ando • o~r_Ó~ o lII;unll IITljINlM ¡JSI. [J 1\10 
l'tIKionedl .. ti 1I Jld:adac- o la .nficlQd Udic~11I 
011....t.......,ido • otr.",..,. .,,. pr~ión 
p"ocedImlento de cor*al3ci6n? . 

lit _o IIfJrmeflllO, .pecftq~: 	 í .................1 


1") 	 .... la ~I*i~, ¡¡j _11Qic _~ Q _ ¡ii¡rg..de ia QIIIJIr.Itar::In. 

('"') 	 Mo"terá iWC~"'~ il'llbrmlrlián %i e e-.luSión ~ 101;; <JPe~ SIlOrn!miQIa!J iIn IlI'IO.:je 1OII82Jr*In~ en .leu. a~ 11 ~ tiene 
...... '*1''''* ti. '.......n1. 1I1.1eaIerl w:iC"'¡ . "1'1 Mn!JIn••~ft pOIIIt/e ...... .,".-o .,.....o~_~Iao ..... 
0DnIICiIl_ .~ .. ~. 

(11) 10ft tu ~~ .. ,:t.A'Iat~ .., .. ilgirlrS:ldn _i~, 11 lInun'*'!*lir-m:. (J l......;le 11 DiiaaD l. 


(, !Mil" 'O SIIldJBsto ea. !erti_~AIJIIl«IQ oeáinente !lAwl!j!Q(J¡ Ije B !X!!1billall/Ófli.!,.._________ __ _ ____ 
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Parte IV: Criterios de selección 

2) C~ .. trnt4e ~.tot. MJYJCm: 

¿& preeiIIo ~poner. una ~I~ .pec( ., 
eetIIr _liaIfo • YM ~Ina<fll trgll«*xIÓll par ,cder¡Ir_.el aMelo d. que alTD _ ~ pllÍi _ 

estllblecil'lllleru 0eI .r.dor _~oo? 

Sí .. d~cí6n 1MI*l........ d/lClOnIIIlt In l'orma!() 
.....óllic~. ¡írva. indialr. 

I I Sí() !eQ 

(dIrecd6n dft la " .,... a\IIkJ u Oi'pniIIM "r, 
rWrencill ••dIIlMI r. ~11WIt.;ión): 
(·····,··········1·········..··".... 1···,,··.....·...·.. ) 

(J fíO /te 
En ~ "1'IftIIf\Ioo, .per;iI(q.... ((16 ..,rbo66n o.-..:lón , 
indfqUMO .. ti rwI« af;Ondrníoo =mpIiI ... *lIMo: 
[",J(lSíI1ND 

(<f~ft <la" ,.. .... ' oriMld u OIi*l/lfnO .,....r, 
"'r.u:í8 .--. 0.1. ~-¡ciIIt): 

(.·...,.......... 1·..............···1......·.. ···..·,··) 

8: SOlVENCIA eCONOOI~ ... FlNMCIEAA 

. Ia, Su I/'CII"",," • Mielo. &IWIl i • .-.t.) .rMtlit ,1 

'(f. 

IbJ 

1Wl1~ •• ej",," ~o lI'l ~ IIII./nclo ~efIt. " loa 
pIi .... OIIntJ-ailslón M ti 1ivwíena.: 

• ""'!IO«Iia..nu Im«lio <:Ilftnee e.1 nÚftWo 
..~,.... uf Q eft .. IIIU~ part/nil.. ., 1_ 

1M .. NnCrateclón .. 1M IÍluMn. ~: 

SI r. daa¡ ,.............. ~.,.,. .n forrNto 
~óNÍCQ, siMlM in~ 

lj~oIo: ( ... ...l""~" de 
IfllflCiMit: r......1""r\W1'I ., 
IjIM'CICCO: ( ...... 1 ' .....IN" .. " 

: [ ......][...jtnor-. 

: { .. ,'.. ][· ..11'ftlOt'llllfll 
:(.... ··I[ .. ·I~ 

(nllmlll'O de ~~<*:fOS. v(lfuMen «é ~'" ....): 
I...... j. { ..... . J(...~--

(d/l'CQ6n .. le ~"- ..." ,lAOñdId 11 *la-­
raferltr.a. 'XllCta da 11 ~1If\1ent.ció n): 

(:,,,........ ···..1(,,,··· ..·,,, .. ·....][·..·• ..·.. ·,.......1 

(~ r. ,_ . ,~ .. ti _ Xl de .. ~2IlIAl24J1~ N ~ .xJ¡,érnidaoA ,. ~ &IIId.,. i 
QMIlt*... "ta~... ...., 411_

(") sao ti ~ 8I!IIndo oenfrIeNe tl ~t#M!s $ la OO!!t!a!8crán lo oepnJl,sen.-"-_____________________ 
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lit) Su '10___ .. ...) <:1_* .. .1CiM: [......1V__ .. 

fIIÚ!NM ••~ .~ ., M'I'1 O" ee1MCIIId .iW:;j,: [......)v~. 
;: ' pIIr fIJ OII,..ta y ... .. -1i'ICib en .. lftIIIrIC80 

.~[......Iv..,_......... iI_~.,.c~n_...l...: 


YIo 

31) 	 Su tal .. ~I.. il*16e e" e' ámbito, 
4......... ~ ... ~f.~_ M ., ..nIoIRdIt 

."........... '* "...

I'"J: 

Si ~ "'rnenca:fclft ¡l«Q1'IeI'Ie. .... _11*\011 en filn'r.tlt 
_*'5iIJi;;.o ••r_¡ 

l) ._ . .....,.,---.. 

,.. " ~iIIDo) ., ~11 _ 1016;) ., 
pelfodo cansidertlllo. irdq/Allih 11 ÑdIa de creaólon • la 

sd.Ir1._. MI .._ 
~II/otl: 

tí 11 dClQU"MI'IlaiÓft petd 

-.crónico••rNWle lMrcat: 


Si aS) iftfo~n e$$i .,...bie an (otmat.o ~nico. 
/Mar: 

IJ 	 lo . i:4In ,..... ecor-s,,*_ e 
Ir1.ncilro. qIIIt. iIIlllU _. _ <IIIpCift n ... el MI.-;:ill 

p~6ftte o ICIS pIeIJOS • la conb'abcl6n. el cc-er'8d... 
_&ttfea __...: 

Si la COJNS4llllO 4¡U ~I'I q.., ... su ~i _ 

....,éCIflque en .. trItInclo el'lte • \ola ~ de la 
!*'I1tI6It ... l'IIrm*I ó_ó.•1· 

Mi¡p:ioa: t· .. ... I ...~'. [· .....1... ~ 
i_l·.. ·.. I ...~ 

~úm«o CII••jM:leíDs. tiClM!w1 lile -a.aos m.diol: 

(····I,¡······I·..~-

(,f 

nc:iI " o}: 


r·...,..·· ..,.,·. I .........,..·..···I.. ··....·· ..·..·.. J 

i ·..·.... .. ......1 


VII..,: 


[... ...J. [......j \') 


(~ re. eutatdMI u ~ 
ref_noIe <IUCá lile d...u.w.nt.aón): 

[ ................ .................. , ........._.......1 

(..·.. ·I.. ·~ 

.~. 

(diI"e<:C:i4cl de r. patina we. ~ u«¡aranOi e.dWor. 
M-ilftndl-*.. d_lád6n): 

{... _........... ( ...._............ ( ..............._.j 


f ................. ] 


(dfrer:dón á la JIl9I111 wCI• ..aridIId u ~ni-.,o.~. 
I'Iiet'lend-. a.dII de 11 dar::_lbd6n): 

(...... ..._..... I .......·....·· ..··I ..·~ · ......·_··J 


L 3/31 

OIrI.'InItladól'l ... 

c: CAPAOOMJ TÉcttlCA y P~OFESIOHAL 

.. jllÚble. .. 
oór..: 
OUN'" .. pMoIio cfIt,...~ , .. operador tC4f1IÓmico 11 
-ieart.ñ... '1¡U¡.u...... tipo _pciflcado: ~ (.. ....! 

• .. 40C111.....,t.cIM ¡;wrtinent. f1IIIIrtIIIIt 11 1M ., • IiUtQllf~ lA OrgllllÍlmO • 0(, 

oon<*uli6n ti " ­ ..... """'1I'1IÍI m....1ItIS ""-tciII la dIlCUINnbIciiin): 
6ponifllll lit t'cIfmIto ~_o, ¡Itw_ irdc:lor: (·............ ·.. I ..·..·......·..···I.....··..··.. ··.. ·J 
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[JSI(lNo . 

el.*!.~. el _ .......... _'*- {II( [1 No 

que fi 1'tiqI.*I • •
... Qe"'" file 

Sí t. 4c¡.;cm.nsián ~i (ctlNccián ..... n. ",., (,1 0fIII1IÍIm 1qJIIdidor•. 
eIedI'6nIeo, ,,~ In*w: r.:!t'éfe.... ~ !le .. d.-:.-r0d6n); 

C,.··.·.·········( ..···.,······ ..··· . ..·..·....···....· } 

__ _ ........ ..,..r..r~"". r......... .........] 

..r <<u601r-..~ •• ~ IMÚI'I rtane. 

Si 111 .ocul'nlral:lÓft powti nle 	 (d~ .. II,......... ~(,I 


~nCQ, IIWM fn.sc.: 	 ,.,.,..,. .. 11 d.:~n): 


(................ ( , ................. 1.........."...... ] 


.1 

¿PoctIfi ..._ .. .,.~~ ~ {l. [J No 
1"01' QI\iI~o, in~~ q¡,. ar.tt.., rfIe i'II~ , 
..,.s de _ ...~rníIn6o .1& calkWd NqU«idil6• .n 
poll'tbJl•• mlterfll __~PH',i~_~ 

~af? 

Si t. "..~t. .. M ••tlva. ~¡~ apIcar IM' .. , 
• ..tbr" <IItr_ .... __ ti ",. d. 
_1rM_lMto .. fa GIIIIdIId _ 

,. ,. lf~rMCIt.;¡6ft f)III'II,*, ­
4IIIdrél1'C<l. ,i,..,.. in 


¿P~ Ii .......0( tcGnÓlnlco preNntar C«titiClldos exl*idos 
,.., ~~oaln P"~'" acrd.. ' lea l. 
*'I.wt.H o ~.~tI6l'1 ,.~ 'lWCIwridotJ1 

••*" - .• .".. ..pliclIr 1«~ y .poICIIc:eJ 
• qtII6 -_ rn.IIfief. p~ .... ,...i....... Q,MI'InM ,. 
QIMIIfón IMdIQCIm l. <i&pllne. 

ti ilo.:..~i~~. 
~nico. sí~ in4l;w: 

C ................ !.[., ............... ! 


¡tINCd6n .,.~ ...... , IUt~ 11 o,..niItno 
~ .1iI~1'ftI""""): 

t , ...............]( ...... ,·....·..... 1,,····,····....·..1 


( 1s. (1Mo 

( "'" ........ ", ![................. 1 


(dlrcd6n .,. pl6fín. , IU~ r,¡ I'gInilmo ~or. 

iW-.ndIt ..... liI documanC:lciSn): 

[ , ............... /{ ..........:....... I ·..·..·.......·..·j 
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Parte V: Re4ucción del número de candidatos cualificados 

el .. \lI'k. 1) "0"'* ()~ 'f ~ diar;.i ___ ~. l .... i 

- tpficIril'! p-. ltm_ .. niftt«o a....,' «- _la .~ 

n.nerlii: 


e:.. ti .. O.4U.sa~!W! ......... 111 ... 
~de,...b_Iiec~I_, iN/rqu,*, M r~QIII'I~uno. "06~-......~_...._ 
$tcl.llMftio. ncon.I... 

~rcQcln ,. I~, ' ~, .wtGItt8d lA II~ a~or, 
$tcum 1M ... .a.p~ M -"0 fidró1!ilr;G ("4). 
Slateu.-- *' .....<;~ lA ot_~de 1'NQf:l_ 

~ ."d«:U~F 
__ ildar • e _ ...H.: 

f...···n.·..,.I....·.l~ 

Parte VI: Declaraciones fmales 

EMes /lJ)8jO firm.-u~s) ~(l1j rorrn.fmfl(lffl qlJtlÚl ft¡fol17lllCiCn etm1unfCfl(/(I en las (Ntss 11 - V ,s • ..eN y ~ '1 M $do ~ 
oon plitno canoc/mflJnto 1M 1M consllCUfflcf6s <Ji¡ (1M ~~fQn r:IfJ car4ct.er grM. 

EfIfOs afJ~¡o ffrmante(s) decfMI(n) formalmente que podrEi(n) aportar (os certilicrIdOs !I atros fipcs de prue/ia.s doGtltnentafes conlemplados 
sin tardanza. CU8J'Ido se fe(s) soJicKen, salvo en caso de qti9: 

aj 	 el poder adjudlCf!Clor o fe ootfdad adjudfcadota rengan f8 posibíf/dad de obfi9tw' Jos documentos jusifffCBlivos de que se fnie 

c1Irectamen.W•. 8:CCedlendo ti una b1J8I': * dB(o$ fI1JCionfll de CtJ8/quíer estado m/embl'tJ qtJ8 pueda consult8ne de /'Otm8 fpilIJitfJ ("1), o 

b) 	 -3 partfr del 18 de octubre de 2018 a mQS tardar (A8), el ptlder 9djlldicador o /11 en/idad lJd[utícadora y.l posean (os ®ctJmentos en 
cuestión. 

EfI/iJ.s abajo ~nt!t(s) (ormaffrlMle ccnsfente(n) en ([/J(!' [indfquese (JI poder: adjudicador o fa eimdBfJ adJudir;adOflj según figme ~n (¡j 
palte 1, seCCión Al tenga acceso a tos doaúmentos justíflcaiÍvos de fa itrfolmacldn Que se ha faCí{¡tado en [indfqye(n)se fa­
parte/secciónlpf41{p(Sj pel'linenfe(s)] del presente Doaumento Europeo ÚniaO efe Confi'afaCMn. a efec{cs de [iooiquese el f3I'OCedimiento de 
conlrataciól'l: (descripción bl'eve, ~n!nc¡a de pllbliCácfón en el Diario Oficial de fa Unión EuropelA, numero de referencla)J. 

Fedla, lugar- 'j. élUndo se e.xijil(n) o sea(n) necesaña(s), lirrná(s): { .. ................... J 


ro) Inc«que5e olanIm~~ que Mm8l!lo m reftn r. c'MIueoItL 
(~ Replt.e .... ~ec_cDmD'3ft.. n~. . 
~ 	Rtl' ~ 1IIn_ veces Ci)mo 5!18 -=eS.iO. ' 
(,<i') 	 Slftmpl'l': 't c~dQ; "l opwdor ...allÓmÍCo lIsya :'iIc11e1o ,. ~~iIn n~ (dJ~n de .. ¡J4f1t!t1 WlIb. iIlIlrJtIiI«:I U OIlJ!"Ihlmo u ptlrifdor. 
~Il~ ilX.xa de i4I d«tJmet1ltlci6n) que pemtf(r¡r QJ peder ild/l1dJ'CSdGl''' 1$ <M/(dMI dldftJdJa«fo,. iIet:J4/io. S, fuIrro pNáso. debe" alOJYJ111119 '" tJporlvno 
:;Q(/SIH1tJmfwrro para «:Ceder ~ dicha b_ de datos. 

l~ 	Qepftrl!iiem!Q (je." !!Il~ a ,"wel ilQcioolll:le1 artículo S9. ~D!lftldo S, e!rr!*! seaundo, de ia OM'@ 2Jl14/241UE. 

http:car4ct.er


ANEXO 11 

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA EN PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

D............. .. ........ .............. ... .... .. ................ ... .......... ............. ................ .... ... ........ .......... .... vecino de 
................................... con domicilio en calle ........................... .. ................ ..... nO ................. , NIF nO 
.. .... ............... .. .. ......... ..... eh nombre propio (o en representación 
de.. ............ ..... .. .... , ...... ......... ...... ..... ....... ............. v . .. .............. . ..... . . . ..... , con domicilio social en 
.......................................... , ............. y CIF n° ........................ ) manifiesta que, enterado del anuncio 
publicado en Boletín Oficial de Aragón nO .......... : de fecha ........................ , referente al 
procedimiento abierto, convocado para la contratación del "SERVICIO DE CONSERVACIÓN DE 
PUENTES DEL AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA" Y teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se compromete con sujeción en un todo a los Pliegos que conoce y acepta expresamente, 
a tomar a su cargo dicha contrata por el siguiente DESCUENTO PORCENTUAL ÚNICO SOBRE 
LA TOTALIDAD DE LOS PRECIOS que figuran en el Anejo n° 1 del Pliego de Prescripciones 
Técnicas .................... %. \ 

(fecha y firma del proponente) 



I¡ " I 

Al"lEXO I I I 

CONCILIACIÓN CORRESPONSABLE 

MODELO DE INFORJ.-VIE SOBRE LAS MEDIDAS QUE ESTABLECERÁ LA E:MPRESA 
EN j\lIATERIA DE CONCILIACIÓN CORRESPONSABLE. 

Tal como se indica en el apartado 3.5.1- f de la Instrucción relativa ti la incorporación de 
cláusulas sociales de género en los contratos celebrados por el Ayuntamiento de Zaragoza, sus 
OrgéUlismos autónomos j Entidades del sector público munídpaI, la empresa licitadora presentará, 
co:qJ.o mí:r:1imo un informe que incluya tres acciones nuevas en materia de conciliación durante la ! 

ejecución del contrato. A través de este informe deberá acreditar la planificación de dichas acciones 
de forma detallada. 

Las medidas podrán pertenecer a uno o más de los siguientes bloques: 

1. Mejora o ampliación. de los permisos establecidos por la normativa legal vigente. 
2. Flexíbilización yfo adecuación de la jornada de trabajo. 
3. Flexíbilización yfo adecuación del horario de trabajo. 

4; Servicios de apoyo a la conciliación. 

S.,Otro- tipo de medidas. 


El informe deberá recoger los siguientes aspectos por cada una de las medidas que se 
comprometa a realizar' a lo largo de la contratación: 

MEDIDA N;ÚÑlERO:._--"---___ 

1. DEFINICIÓN DE LA MEDIDA: A quién va dirigida 

2. PLANIFICACIÓN DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: Fecha de inicio y 
vigencia de la medida. 

3. OBJETIVOS A CONSEGUIR. 

4. MOTIVOS 1?OR LOS QUE SE ELIGE DICHA MEDIDA: Detallar el proceso que se ha 
establecido para su elección. 

5. MECANISMOS DE COMUl\JICACIÓN: Indicar cómo y cuándo se va a comunicar la 
implantación de dicha medida a las personas que puedan aeogerse a la misma. 

6. INSTRUMENTOS PE SEGUIl\1IENTO DE LA MEDIDA: Indicar los mecanismos o 
herramientas que se van a utilizar para realizar Wl seguimiento cuantitativo y cualitativo de 
la medida implantada con datos desagregados por 'sexos y porcentajes. 

7. PREVISIÓN DEL NÚMERO DE PERSONAS, TRABAJADORAS Y/O USUARIAS, 
QUE PODRÁN ACOGERSE ALAMISMA. 



---

• • Laragoza fj-tJ~K9 ]YAYUNTAMIENTO 

\I~FORMe FINAL eONCILIACION COR,RESPONSABLE. 


INFORME#¡::INAL SOBRÉ LAs M~OIOAS eSTABLECIDAS ,POR LA EMPRESA 'EN MATERIA DE CONClLIACIÓN DURANTE LA 

EJECUCION DEL CONTRATO. 
(Se deberá pre~entar como justlfjcación final del contrato), 

ENUMERAR LAS MEDIDAS QUe se'HAN L.t.EVAOO A CAtilO OURANTE'L,A EJECU;CIÓN QEL CONTRATO. 

" 

INDICAR EL. BL,OQUE AL. QUE se REFIERf;N LAS MEDIDAS. ADOPTAbAS Y eL. NÚMERO DE MEDIDAS ESTABLECIDAS POR. BLOQUe 

1. Mejora o' ampUación de ios ~permi~os establecidos porta normativa légal ~'gente., o 
2. F\exibillzaclón y/o adecuación de laJornad'a' (le trabaiCl. o· 
,3. Flexibilizacl6n 'y/o ,ac.lecuación ,del horario de trabajo. O 

4. Servicios de ap,oyo a la conciliación. O 

5. Otro tipo de medld.as. O 

1 



Z.aragoza

AYUNTAMIENTo 

, 

DATOS .CUANTITATIVOS'GL.OBAL.ES DEL CONJUNTO DE MEDIDAS EN MATERIA DE CONCU ..lACIÓN I 

.' . l . • 

PERSONAS DESTINATAR.IAS (aportar datos desagregados por. sexo ~e las personas beneficiarlas 'de tas '{TIedldas) .. 

Personas destinatarias Mujeres Hombres 

Plantilla de la ~mpresa adjudicataria 

-
Beneficiarias del contrato I 

Tota' - . 
'porcentajes 

. 

GRUPOS' De POBLACiÓN A LOS QU~ AFECTAN ' EL 'CONJUNTO DE MEDIDAS 

Infancia Juventud Personas adultas ·Personas mayores Toda la población 

(0-16 años) (16"': 30 años) (31.. 65 años) ( má_· de 65 años) 

Niñas Nil'\os Chicas· Chicos Mujeres Hombres Muje~ Hombres Mlijeres ' Hombres 
: 

2 



Za·ra:go.za 

AYUNTAMIENTO 

VALORACiÓN.DE LA EF-ICA<?IA·OE .LAS ACCJONtsS:' Describir los. l~gros consegÜido~. en m.ateria de G.onCí;iación'corresponsable. 

I 

\ 

PROPUESTA DE MEJORl\S:. Sugerencia,s de cambios que,favorezcan .la conciliación CGrresponsable e.n su empresa o entidad y en la prestación 
del servicio obleto del contrato. 

,­

3 

http:que,favorezcan.la
http:conseg�ido~.en
http:Za�ra:go.za


INCIDENCIAS A LO LARGO. DE LA CONTRATACiÓN 

Fecha:___-:--________"'":--_­

Responsable .de la empr.esa 

Ncu:nbre y ape.mdos 


Firma: 

4 



.. 
;Za'ra'g"oza 

~o . 

__A_NEXO ~ 

.:Jt~STRUCCION DEL VICruCALDE..CONSEJE1~O DEL ÁREA 'OE . 
'PRESIDENOIA, ÉCOrlaMÍAy HACIENDA SOSRE sUeNAS PRÁcTtcAs PARA 

lA GÉSIJÓN DE LÁS CONrRAiACIONE:S DE.seRYíreius. ' 

Tras la' .reforma labb~l: de ,200~J' qúe rntród~jo ··c~ri1bios ~ñ ·I~s 'aifícoiqs. 42 y 43 qe~ Real 
. 	 IJ"eéretg L!?gi~lafivó 1/1995; -de 24 de máfZo, por ef que se aprueba él TeXÍQ Reflin:~ído del .E.staü.ito 

de~l.o~ liabaIá(fatést ra Abágaafa:General d~l EstadQ p~blicó su Cltcolár LaP6~~ ~OÓ'1, ·~r.l.la g~ 
~stáfJlééla pautas aseguir a la hora de fa celebración .de centram.s .admimistratiVos de S?MCrOS, 
t$!1tb. ~_ la f?se I?teVÍ8 a f~ a~JudicaClón, cOmo 'quré;ll:1te su~ ejécuqión¡ a. fih: de .. EMtªf qu~ :Ia 
jUnsqiépió'n.sQciaFp.ueda aécf.;¡rar ~ituaGlon~ d~ oe~Klrt '¡¡egá! qe t$oájadores enla-Adfninrsttaqióh 

" :' P(lf¡).fioa, deriv;:adas dEf dicho~ contr.a~os ádminjstrativos~ '. ' _ . " . " . 
. -. . . 

Po.-r ~u: pé!r1:e, el Trtó4h~[ de Cuentas'~revQ, a {~ G9ÍféS Géner~es- u:na .M"pcfón .~5~r~ lá 
- ri~C"§s¡daq dé évitar los Wsgqs.de que iQs tr'aMladdres de fas empf.~~~ q~ s~M~ios' cO'@tl~Gás 

- .P'ot . f~í.Admi~~tfácJ9ñr por las: c~rtdiGiQ~ ~n .:qué ~e ~eSa.rrolIa la. -áctMdiidr CÓ!1fl"áta9B.s~ 
OOQvi~~nc·én P~~Qh~( )as-otal (té./á ~ihistraC?19n CClntJ:atant~ er:r. virtud ~~ ~~ñteneias il!di~t~eS-J 
qü~ motjvó la'~(1(oóadión ~e la Resol!JPión dé 27 d~ bcú,st)re ®.4"O'fO (BO'E' de. 18 de .étretó (;le' 
2011]¡ por. fa .CÓrtI[sióri Nfi?qa de 'las Cor.t$s .Generales para I~s rel;lciones con el- tribunal da 
GU~as. . . 	 . . . .' : 

I 	 : '.'j- ,.... .. ,' " . _ , .¡. 

. . - . . . . ! . . : . ~l. .' .; . _ , ! , 

'. En dIchá ' Resofucló"n se.: insta a ·¡as Actmínis"tracfol1.es: Púbíicas á mstí'tJmenta:r ·loS 
'm:é'i;$!ii~rrt~~~~(;l~tatIó$" par~ataj$: aq~ertás pf~<?tica~-Éf¡je :h~ , "~fitd. '" i~vánQb~~ ~ pa~q~á~qfe 
fó"S Jíl~~ í;1ij6s ~n-'fas contr$íCiones ~~s~fvicio,SJ por cL{afitc{f~ d~9táraGtQrt ,dé ~á. cesió~ga.r.. 
q~ 0fr:~G~ ~! irab~lád~r ~t '!j~recf.ló a- ~dquiflr fa ..~qndj(#Ón dé. filo-~h ' J~ ~mpt-ésa- c~5I:éfife 'o 

- c.esj(m~tlar;d~")tJgár. . en ~Sb G~:.décar:tta~é por la, cesiont:1na; . ~rt .este ca.~a u~· AQtrtiftisrr.a,~100 
.BúbIJéaí El" aif.qufrlr ~ ctir:JÍ:Jici9tnfé .t!.erSQriaIfabqráUn.défirud~~i:;:fij~~·. . { .' .-:- ._... ' •. 

, ~ iSJa"Cifcti~.t~tJ~~· s~;.op(jiÍ¿' ~~.ñ1~ñera: nQf<?fia a J~ ~fEiQ~~!qo, e1:J ,IiJJestra."(~aq~jtUGlpni . 
--qUé prevé en ~iíartfpUJd to.3~;2'. qp-~ el .acceso- a la furycfc?n ptl~Jipá cebé háGéffié ép~f9..iWe. {:i 'Qs ' -' 
. p~irre¡pi€)~ ~~ ig'Uarc;fad. JlÍ"éffto. y ~p~cid:ad; á través d~ procédimief.ltos. fár 1/ cortKj-"re~ge.l~ l~y
1{2pftl, dé-12 efe $nli eñ ,sf:l aftfcl:(to 55; g~e garW1~cenf ~del11ás da esos piíñcíplós;' la:pi;ibJicidad . 
y.la '1Fan~~réncia, aSI eomo la imparcialIdad' y pc'ofesioñá.ffqad de los órg~nos -de s.el!3Cf;lól'l: .. ­

_.-	 ' . . - -. ~ 

.. 	 .' 

, . 1; Ambiio d~ a'pHcad6n ... 	 :- ~ . 
. ' _ . l· ' . ;', ' I -. . ' . • . _ ' :::-'; , . r" . _ ..' • _ , . .'- • 

_ 1:iJ'pr~nte' ih"síruteión. y fos criteóos que I3n JJIIa se contléhen, serán ·de apficaciórJ eó ef'. . 
. fl;yuñtatilféri\6. tf~ ZátagóZá asf corry~ en 'sus~0!9'áAismos aütóri·o~os . . • 


j" r . . 

l ' ., ....... 

-;" . 
.Z~Pífucipíps de actuaqion 	 '. . 

.;: . " .; " 
- . " ' " - " " '\ " " " 

. . 	 . Sígl,ltetrdo ~ra~ p.,.qpú~stas det Tóóuhaf de Cu-entas S9~fé la mateti~. Eislimidas 'f;Jqr 'Iás ' . . . 
: ~orte~ 'G:arteraIes eo 'sJj Resorución d~ 21·de octubre dé 20'(0, aprQbada"pQrla Comisión 'ryiOOá 

pára.las· .~racj6nes con .~I TrjfJp'rrál de éuenta's y"ptibncada én el BOE-s" 1S'de'ebero dé ' 201"1, 

sé atend~rá él "95 siguientes pri~cipios 9é actú~cjóm . ' . .' ': . " . : : : 


< .. . ' . . , . • 


·1'~ , S~ .eVitarciJ fa.n1o pq~ros ó':ga),Gs :g~~res dS! Qets.onal é:omp Pdl:lo~,. "espoI1S~bles ·p~ ra· 
. . gestf.óta de los señtfqlos~ ~f' r~Gurso ·a. fa Cónrratación de s$rvicio~ exterrfos Rará suplir fa . 

....::...:;..:: ......:..:....:;...;:carencia~...de..-.medjos.:.persoriárEfs-··:·cua.iido -se ., frate- -de::::hacer-:fre'nte'" éi":" necesidad'es ..."" .......:.!, 

' . p~rman~ntes··de· per~onarr relaciónadas con 'ér ejercicio· de fas cornpefencias qt[e .tenga . 
. 'atribuióas rq elitidad.L(ór.gano de que se trat~~· '. . . . 

. ... 

I 
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2. 	 En los pliegos de prescripciones técnicas, así como en !os de cláusulé;S administrativas 
particulares, de los contratos de servicios y de los que se celebren en su caso, con 
empresas de trabajo temp9ral, se determinarán con precisión las prestaciones a 
realizar, no deben tener carácter difuso o ser activióades meramente accesorias 

·difíciJmente,diferenciables de las actívidade~ ordír)p.rias de la adminí~tración yno deben 
cEinceblrse romo contrataciones destinadas a integrar personal -en los equipos de 
trabajo de personal, propiO; de manera que se evite ~I riesgo de que se consolide como 
personar del organismo contratante el prc>cedente de las citadas. empresas'; Con la 
misrn'a finalidad; deberá cuidars~ también que su eJecuci(>n no se desvíe de fo pactádo. 
?sf C9mo el cumpfif11ient? .de su pfazo de duraciÓn y de ,fas ~rórr9gas. '. 

, . 
3. 	 Lss' respej:¡sabl6)3 de la §estién de los .5eIYicios para cuya ejéeueion 56 rec.tlrre a la­

conf:rátación extema se abstendrán de realizar, durante la ejeéucfón de, {os 'contratos. 
acto alguno que, cQnforme a la interpretacIón que viene realizándese en sede Judicial, 
pueda ' cO'nducir al r'ecodocimiento de una situación ' de, 'cesió'n lIeg$l, Gon fas 
cóiísecuen~ia? que se anudan a este reconociótiento. En e;special, deberán respetar, 
durante dIcha ejec'ución, el. p.oaer de. dirección ql:le corresponde al émpresario, 
absteniéndose de' asumir funcioAes directlv.as, señaladamente' mediante, la iiiipartición 
directa ~ de órdeneS E? instrucciones, sobre '~I p~rsonal de la empresa concertada, s.in 
perjuicio de laS' facultades que ia leglsla€i¡5h de c.ontratos del sector público reconoce al 
órgano de contratación ,en orden a la ejecución. de los cóntcatos. ' 
Ad~más, tanto' en ra fasé preVia' a la adjudicacrcsn del ' contrato corho dura'nte la 
ejec4ción del, mtsmQ, se .seguirán las pautas ql:le se ~stal;>recen en fa Circular Laboral 
.212007, de la Abogacía General del Estado •. sobre cesión ilegal de ~bajadores tras' la 
reforma laboral de ~2a06,. para evitar q\Je· s~ . púeqa d'E?Ci~rar ~at ce,sión~ y se vigilará 
especialmente que, en !:.lA análisiS de 'indiciQs esenciales y ac.cidentares, no cóneurt~ 
njn~uno de aquélló~ de los' qué se poeda presumJr que e-xIste cesiór-T ilegal, y qtJe se 
resogan detalladalil6!1te en la mencionaáa Cjrcular. ."" ' '. 

. , . 
. . 3. Bl!ertas práctiCas ~n Já fase d~ formalización dé (os contratos 

1. 	 La contratación de servicios exterm?s ha de circunscribirse exclusivamente. a los 
, : supuestos' en que se 	~ncuentre debIdamente Justificada, no pudiendo 5srobjeto de 
,estos contratos aquelibs servicios que impliquen el ejercicio de la autoridad ihhersRte a 
los p,qderes púBlioos. . '. . 

:2; El objeto del cORtraf0 aeberá ser la pr~stación integral de un' servicio, incluyendo ia 
aportación c;1e fun'ciones de 9~ganízaci6n e iniCiativa p.~fa garantizar eJ cumpf[mi~nto' del " 
mismo. :. , ' 

3. 	 Los, p~iegos de présciipciones técnicas . y. los pUegos, de cláusulas · administrativ.as. 

particuJar~s , cfebetán det~rTr1ina¡' co.n pr~pisión las pr~;!'stacíi.:mes a reaUzar. · : , 
... . 

En ellos deb,erá eorisignatse la obligación por párte de la empresa ~djudicataria de 
designar al menos un coordinador 'tét;:nico 'o responsabre', p~rtenecieiite a la plantilia 

, del contratista, que sea el éncarga~o de "a ~irección del proyecto', asf corno de impartir 
directamente las ordenes e instrucciones de trabajo al' restq de trabajadores de la . 

. empresa adjudicataria. - ., 
• . • ,c .......... 1 . . .. .. . ~ 

. ." •. ,. •• •• • •. _.. '0 ••••••• 	 -,
, 
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Asimismo, Jos pliegos deberán hacer constar el compromiso de [a emprega contratista 
para ejercer de modo real, efe,divo y periódico el poder de dirección inherente a todo 
empresarío en relación con sus trabajadores. asumíe'!1do la negociación y pago de los 
salariós, fa concesión de perrhisos, licértcias y vacaciones, sustituc¡one~, obligaciones 
lega[es erJ'materi~ de prevención de riesgos laboralesi' imposición ~c,ua/')do proceda- de 
saflcíones disciplinarias, y cuantos efectos de Seguridad Saciar se deriven. ,en 
particular el abono de ceÍizaciones- y el pago de prestaciones, y cuantos otr,?s 'derechos 
y obligaciones se deriven de la' relación contractual entré empleado y empleador. . . 

, 

4. , Cón carácter general, la prestación de los servicIos derivados de un contrato 
administrativo se prestarán en dependencias o instalaciones propias del empresario • 
cont ratista, y,sólO ' con carácter excepcional poar~n pve~ars'e dIchos ' eMcios ~n 
~19:uFlos de los centros dependientes deJ Ayuntc:¡l.miente o sps organismoS autónomos, 
hacierido. constar las raz&ie~ que monveri,este extremo en '105 plieg0s del' co,ntrato. . . 

5. 	 El) eJ caso de laconfrafacióh de s~rvicíos que se presten de,manerá confin'uada en los 
e~ntrQs ' de trabajo.. con' carácf!3r prevía al inicio de la prestación contrafada, el 
re~~onsáb'le ,de la ~dmillis. tración deberá c.omproba~ la afiJiac::ióm y alta 'e!1la Se~Uri9ad 
SocIal de los trabajacJores que el empres;;¡rlo dontraflsfa ocupen en. los mlsmoS,1 

• ,-' J. _ _ ' . • • " ' 11 •• ­

Así mi~mo, hábrá de dotarse a 'estE? person<;il de -espacios de trabajo diferenciados de, 
aqlieffos que ocupa .elpet.sotlal flmcionario y laboral depéndiente del Ministerio o dé 

. sus ~organismos ~i.rt6nom,os. 
. ., . 

.9.. Estas ptemi~as sérán de apnca~ión t~rnbfén para el. .pe~onaI de. ,aquélras Émfida~e.~ 
que, en virtlld qe 'una encgmi?nda de ges:tíón, reaneen act,tvidaqes de C?r:ácfer material, 

, técnico Q de servicios, de ªcu~rdo COi; Id e~tá.blecido en ~I ~rtÍcl,ll() .{1~n) y 24.6. del 
.. Real-Qecretb Legi~[ativp 3/2011, de 14 de n.oviembre, por el que se aprueba el 'Texto 

Refundido.eJe la Ley de Contrátos del Sector Público. 

4. Buenas prácticas en fa fase de ejecu~ión 

1. 	 Lbs resp~::msables de la Admi~Jstración debéráfl ajustarse en todo tn.on'lel)to .a lo 
establecido en el contrato, v.etando porque la ejecuqiól') del misll10 no $e des"vfe de lo 

" 	 pa'ctado, as~ como por el cutTlplimier:lto 'de su plazo ,de duráción -YJ. en' stl. cáso. de' [as 
prórrogas. ' 

IgualmenteJ (:fichas responsables se abstendrán de'ásumir funcion~$ directivas. dictar 
.órdenés o impartir- instrucciónes concretéfs y' directas s.obre el petsonaf de la empresa, . 
haeiéndol~ en todo caso a, través de fa persona que sea designada coma coorcfinadot 

. técnico, conforme a Jo' est~lecido en lo~ pliegos del contrato. 
. , 

, Cuarq~ier e0l11uñicaci6n que, el personal de [as empresas Gontratistas o que, 'en vrrtL(d 
de una encómiend~ de ge~tión ha.ya de prestar sus:servidas en alguno de los qenttos 
de trabajo pertenecientes al Ayuntamiento Él a sus organismos autónomo's', d~ba 
mantenér con ios responsables·de 'Ia Administración habrá de hacerse en. toao caso "a 
tr~vé~ del coordinador écnicQ. o interrecutor de~ignado al'efecto•.que será también el 
.@~p'q~~¡:¡b!.~. ~,~, ~~mtrolar la asistencIa 'del persoh~¡iI al lugar de trabajo, dél c~m!?fiiniento 

) 

~ - .	 . . ... ....... 0 _ ' " "1~:'" , ••••• •.. • o · , . :" 'oo' •••• - ~ . . .... 1 • ••••• • • • • : : • • :. • ': • • • : : ..... : • oo . ": : _ :' ' ".. '" ••• • • :.:••• 
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1 Da conformIdad con el Real Decrete-ley 5/20.11. de 29 de abril, de médidas para ra regularización y control del: empleo 
sumergido'y fomento de la rehabilitación de viv!endas (eOE del ade mayo ~e 2(11). 
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de las normas laborares de su empresa, y de la distribución de las vacaciones de 
manera que el servicio a prestar no se vea afectado. 

Todo "ello, sin perjuicio de las facultades ql)e· la l.sgisIación de contrat9s del sector 
público reconoce al órgano de contrataeióh en orden a la ejecución de los contratos, o 
la necesaria coordinación de la prestación integral del servicíopues, como propietario 

. del centro o lugar de traPajo, responsabfe de lo que en é! suceda a efectos efe 
. prever.¡ción de <riesgos laborales, (, en.cargado de .fijar tos horarios de apertura y cierre 

de las instalaciones, nabráde a$ulTlfr ciertas responsabilidades que cQnsecuentemente 
afectarán también a fas contratas~ . - ­

--"._-- .2.-·-.E1 ooQr:eflnader. fécnico lnt€lrlebuter ' será tambiéJ:l eJ - encargado..tl . TOm:i.ar al 
responsable de la Administración de aquellas personas a su-cargo' que-dejen. de 'prestar 
seryiGios, con· el fin d~ proc~der a la paja de aquell0s medios material~s de los que se 
les hubiera dotado para el cOrrecto. desempeño de los ·trCibajos encomendados, así 
como el re$AO de. medidas que correspondan. . . 

3. 	--El persoh¿' de las empresas contratistas, o el que en virtud de una encorníenda de 
gestión preste sus servicios en. tós Centros de frabajo del Ayuntamiento o . sus 
orgai1ismos públitós "no.podrá tener acceso a lossigufentes servicios: ' . 

. ~ .. , . 	 ~- ' . 

• . . Cursos de form~Gión, salvo fós obligatorios en mate'ria de prevenciÓn dé ~¡esgos
laborales 	 . ' . 

- , ' . 
• 	 lJso del servi~1o médico, s~rvo ~n casos de urgencia d~bidamente justlflcados 

• 	 . Programas socio-culturales o prestaciones ge a.cción· soéial. . 
. .. . 	 . ' I ' " 

• 	 • • ! " 

. ~ • . ' 	Acceso a.l correo electrónico corPorativQ. en caso dé qu.e se les deba asignar lina· .. 
cuenta de corro .efecfróriico, en ra direcci6n .de correa deberá dejarse constancia de . 
'que se trata d.e pél'Sónal e-~e~o, . 

• 	 TaTjet~s Ae C9ntrol de acce.so de .empleaQ-Qs p~blicos, Giot€lf\d:oseles, en su c?sor de 
una autorización especi~l d~ entrada. En ningún supuesto el control de .acceso a 
las. instalaciones podrá suponer un control horaria del personal de Ja émpresa 
contratista. 

4~ En ningÓn ca'so los trabajadores de. las ell1presas Gontr:atistas, ni aq€Jellos que presten 
. seMcios en virtud de uria encomienda de gestión, pbdrán percibir iíJdemnizaciorie~ pOr 
.razÓn de servicio. 

/ . ,.. 

5. Modelo de cláusula a incluir f)n los pliegos' 
/" 	 / : ' ... . . .' . . " . .. ' ' .. . 

'. par:;! Cumplir esta- Instrucción en Gual'1td ~r nuevo contenido que decre figurar en lós ¡:jfjegos 
. de cláu,su'las administrativas particulares, los órganos de contrataoión deberán ~ñaóir eh ellos, 

safv.o excepciones justificada,s, fa cláusula recogidá en ef Añe~o a esta: Instrucción (o, Gen .las 
·adapf~cjo·hes necesarias, podrá añadirse una cláusula equivalente. en fos ácu~rdos de 
encomienda ~de.gesfi6n). - ' . . 

Deberá quedar constaricia en fa documentación contractual que la presente instrucción 
servirá como documento interpretaUvo en caso de conflicto, . 

... ::;..., ....................
.. 	 . .. , ..... 
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6. Responsabilidad 

te fl:rotj~Jmlai"~~ .~~ l~e P~f.J~~· fI~~6~S r~~d~s en esta InstrucGi(m podrá dar lugar, si 
hubi~~ ~~~~s pamelr~l$ a' f~ ~xig~nq¡~ q~:!&s;,~p':~u~~~ responsabilidades discip(inarias de 
los ~'fnp¡~a~Q$ ·p~.bJf.~¡~fr~n~19.(~j de ~er.dtt~ !9-.4iSpuesto en el Tftulo Vil de la Ley 712007, 
de 1-2~.'ábtL~Jlit~y.ase.~~~~it ef'fj$.t~lub·!l$ásjco del Empleado Público. . " ".. . 

LC. Zarago~a, 9 de octubre de 2012. 

t-------------r--~______ 
EL V1CEALCALDE y CONSEJERO ÁREA 

PRES.lDENCIA. ECO OMIA Y HAC'-E~DA 

.. 
.. 

. ' ­., 
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ANEXO 

MODELO DE CLAUSULA A INCLUiR EN lOS PLIEGOS­

• Cláusula xx: Reglas especiales respecto del personal laboral de fa. empn3sa 'contratista: 

1. 	 En rela'oión Con los tFabajadores destinados a la ejecuCión de este contrato, la_empresa 
contratista asymé la. obligaclóf1_de ejercer de modo real, efectivo y c.ontlnuo t?1 poder de 
direc~ión inherente ~ !odo_empi'es~rio. · ~ P~~'CMf~t'... ~l1,roir~~~?l~~g~~aclqn·.r p~ 'q~ ~~ 
salanos, la conGeslon .G~ . permISOS, f~(;~n~~ t va~Pt~me~F. 1~: Stw:tf~u~fqr;as~ 4as. 
obli~acione:s legales en matería de p't~~,~¡om de.. rt~g-$s:J~h~x~~e~,·~!~R~~~~, :'" ~oo~q~ " 
proeeda- de . anc:íenes djseipijnaí-íá~' ~~; {¡jp~~~e;s su. 'mai:laHa:$ ~iJr¡'dad: SQcw,{, 
inclUIdo el abono de cotizaciones y ~1 @?,g$. ~Pf:~~~~{~O~~~ ,a~r ~Pl<rHv:;uartt~'Q$t.$ehQs, 'fj .. 
obligaciones 56 deriven de l§:l relación corttrntltti.a~ ~mre 'et}lf?f:éá;~0.~y:é~p'l~!1t~r. 

2. ' l,.a ~mprª'sa contratista estará obligada a el~cutar el contrato en: St,lS propias dep.endencias 
o ínsíalacíÓnes salvo que, excepcionálrneFlte, sea autoriz~da a prestar SUS. servicios en las 

. depen;~encía~ ad~ínis~tiva~. En este caso, "el per~onal de Ia-empres: ~ontratisJa . ocupará 
espacIos de trabajO dIferencIados del que ocupan [os empleadas pubhco& Corres p.on de. 

' tambi~n a la empresa cOlJtratista velar por. el cumplimi~nto ge·esta ·obligación. En el cuadr9 ' 
Qé cara'Cterís;tica~ del pliego deberá. hacerse con~tar motivadamente (.fl neéeSidad de,q!:1e, ': 
para fa · ejecución , del contfato. 1,05 s43ÍVicro's se presten en las qepeh~encias 
administrativ.as. " , ,' . ,' .' " ,', , " 

'. ~. ! 	 ¡. 

. 	 _ f" ' " \ 

· 3. 	 La. emPresa contfatista ó~ber'á desrgnar al· menos . un 'Coordinaqor técnico 9 f?spo!Jsable! 

integraao en ~tJ· p~opia plañtma, que t~hdrá entfe~sus ~bligaciones las sjgujent~s;: ' 


.... 
. a) 	 R:ecibir'y"transmifir ~ua(quier comunjc'a~ión que el p~rsorJ,a! de la-emprés8'ceonfn:Wsta 

deba. realrzar a I~ Administración ~n r~radón con la ejecf:leí6n del Gdntrato se realiza~ él 
través ,del coordinador, técnico o interlocutor'designado al efecte;>.· '\ 

. b} 	Gbntrolar el cumplimiento de las normas laborales de la empresa, en partlcular en 
materia de asisteneia del personal al lugar de 'trabajo y disfrute de vacaciones, de 
man~ra que no se perturbe la pre~tación del serviGlo'. contrataOo~ 

.,. 	 '. 0. • 

e) 	 Informar a fa Administración de los, empleados del' cOr:1frafista qué deJen " de -' estar 
adscritos a la ejecución del contrato, en especial 'a los efecfo9 de poder gestionar 
adecuad~mente 105 medios de trabajo de que aquelloS' hubi~ran a1~puesto. ," 
. \ 	 . 

4. El personal de ras empresas ,contrati~tas, o el que 'en virtud de una enc~)!liiel1da de g¿stiórt 
, prest~ ~us servicios en 10.5 centros de trabaJo del Ayuntamiento o sus drganismos públicos 

no podrá ~ener acceso a.lbs siguientes S6rvfCio5~ 

• > 

a) Curs'os de formación, salvo los obligatorios sn materia de p~evencióo de ' rie'sgó~f 
laborales " , 

b) Uso del servicio méqíco, salvo en cás'bs dE~ urgencia debidamente justiñcados • 
c) Programas socio-culturales o prestaéiones de acción social. ' " 
d) Acceso al correo electrónico corporativo. En caSo de que s~ les <;ieba asignar. una 

cuenta de corro 'electrónIco, en la dirección de correo deb~rá dejarseconstancia..de 
' " :~,que.se , tr.ata ºª.p.ªr§º.m~!. ~~.~.fI?:9.~_ . . .' . 
~) Tarjetas de control de acceso de' em'pieaHosrp(iblrco~f, "dófáñ'do-selés; "ei'i"'Stn~aso;'; dé'" ',' .. 

una autorización especial de entrada. En ningún supuesto el contror de acceso a las 
instalaciones podrá suponer un contral horario d~1 personal de,la empresa contratist~. 
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